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A N U N C I O S  O F I C I A L  ES  J

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 1 
EXTRANJERA j

í
Cambios oficiales de moneda publicados , 
el día 29 de junio de 1950, de acuerdo ¡

cou las disposiciones vigentes>
Francos (1) ................. .
Libras ......... .......
Dóiares ...............................
Francos suizos ......... .
1* raucos belgas 
Florines .......... »*»»..« ««•••..
Escudos ..............................................
Pesos argentinos moneda legal •••
Coronas suecas .............. .
Coronas danesas ......... ....................

8,128
80.660
10,950

252.970
21,900

288,157
88.086

1.80
2.116
1.685

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

CAM BIOS ESPECIALES

pulilloados el día 2.9 de junio de 1950, de 
acuerdo con la norma 1> la Orden del 
Ministerio de industria y Comercio de fe
cha 3 de diciembre de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 13 de diciem

bre de 1948)
En virtud de Orden del Ministerio de In

dustria y Comercio de 20 de Junio de 1950,
■v a los efectos de las normas 2.a y 3.a de
la orden de 3 <ie diciembre de 1948, regi
rán hasta nuevo aviso los cambios que a 
continuación se detallan, para las mercan
cías que también se especifican:

Exportaciones

P r o d u c t o s  : Pulpa de ulbcirfcoQue.

Cambios: Francos franceses ...... . 6,882
Libras ....................................67,452
Dólares ......................   24,090
Francos suizos ...............   556,j34
Francos belgas ............... 48,180
Florines ...........................  633,947
Escudos ...........................  83,791
Coronas suecas ............... 4,6o6
Coronas danesas ............ 3,487

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL. TRIBUNAL 
DE CUENTAS

Edicto
Don Félix Carbajal Riego, Delegado espe

cial del Tribunal de Cuentas en la Di
rección General de Correos y Teleco
municación.
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo judicial de reintegro al Te
soro, que se detallará a continuación, se 
ha dictado sentencia, cuyos encabezamien
to y paite dispositiva dicen así:

«En Madrid a veinte de junio de mil 
novecientos cincuenta.—Visto el expedien
te administrativo judicial de reintegro que 
persigue alcance de dos mil seiscientas 
nueve pesetas con cinco céntimos (pese
tas 2.609,05) contra don Francisco Blanco 
Acero, Cartero Urbano Mayor que fué de 
la Estafeta de Infiesto (Oviedo), por apro
piación de varios giros postales en los 
meses de enero a marzo de 1947; y 

l.o Resultando...
Fallo que debo declarar y declaro:
Primero. Partida de alcance, la de dos 

mil seiscientas nueve pesetas con cinco 
céntimos (2.609,05 pesetas), a que asciende 
el perjuicio sufrido por el Tesoro en vir
tud de la expedición de los libramientos 
números 4.700, 4.699 y 4.698, por la can
tidad de dos mil seiscientas nueve pese
tas con cinco céntimos (2.609,05 pesetas)»

hechos efectivos por el señor Cajero de  
 la Sección Bancaria el 11 de septiembre I 

de 1948.
| Segundo. Que es responsable directo y 
¡ único de su reintegro al Tesoro el que 
1 iué Cartero Urbano de Iníiesto, don Fran- 
| cisco Blanco Acero, con más los intereses 
; legales de demora al cuatro por ciento 
; anual que preceptúa la Ley de 7 de octu

bre de 1939, desde la fecha en que se 
originó el perjuicio hasta el día en que 
se verifique el reintegro, sin que pueda 
exceder de los correspondientes a cinco 
años (artículos 16 y 29 de la Ley de Con
tabilidad del Estado, de 1 de junio 
de 1911) y gastos de procedimiento.

Tercero. Que no existen responsabili
dades subsidiarias por lo expresado en el 
tercer considerando de esta sentencia; y

Cuarto. Que condeno al referido ex 
Cartero Urbano de la Estafeta de In- 
fiesto, don Francisco Blanco Aceró, al pago 
de dichos alcance, intereses de demora 
y gastos de procedimiento, reducidos éstos 
por ahora al pago del papel invertido en 
él a razón de veinticinco céntimos de 
peseta por cada folio, conforme al ar
tículo 132 de la Ley del Timbre del Es
tado, precediéndose por vía de apremio , 
para el cobro de las responsabilidades de
claradas tan pronto como esta sentencia 
sea firme, y en su caso, se remita por la 
Superioridad certificación de la misma al 
Delegado Instructor para su cumplimien
to, juntamente con las actuaciones ori
ginales.

Así por esta mi sentencia—que publi
cada que sea y notificada al único en
callado, deberá elevarse en consulta a la 
Sala Segunda del Tribunal de Cuentas 
en el caso de no ser apelada en tiempo 
y forma y previa contracción, en todo 
caso, del alcance declarado en la respec
tiva cuenta de Rentas Públicas—, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Félix Oarbajal 
Riego.—Rubricado y sellado.»

Y para que sirva de notificación al ex
presado encartado, en su rebeldía e ig
norado paradero, de la mencionada sen
tencia, que se Ira publicado en el día de 
su fecha y es apelable ante el infrascrito 
Delegado dentro de los ocho días hábiles 
siguientes al de la publicación en los 
periódicos oficiales (artículos 101. 131 y 
132 del Reglamento del Tribunal de Cuen
tas de 16 de julio de 1935), y en estra
dos, expido la presente a veintiuno de 
junio, de mil novecientos cincuenta.—El 

, Delegado, Félix CarbajaL
1.292—0.

DELEGACIONES SINDICALES 
PROVINCIALES

¡ ALAVA
Concursos públicos

La Delegación Sindical Provincial de 
Alava saca a concurso la adquisición de 
muebles y enseres con destino a la Resi
dencia de Productores de Sobrón (Alava), 
dénominada «Luis Fernando Oriob>.

El plazo de presentación de proposicio
nes quedará cerrado a los quince días, 
contados a partir de la publicación del 
anuncio de este concluso en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

La apertura de pliegos se efectuará al 
día siguiente al de la terminación del 
plazo previsto para la entrega de propo
siciones, a las doce horas, y ante la Junta 
Económico-administrativa, Secretaría Sin
dical Provincial—Manuel Iradier, 8, 1.°—, 
donde asimismo se encuentran expuestos 
los pliegos de condiciones.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Vitoria, 21 de junio de 1950.—El Dele
gado sindical provincial (ilegible);

1.287—0 .

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

Concurso
El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 

(Dirección General de Servicios), ha lis- 
puesto se celebre un concurso para la 
adquisición de 500.000 pares de botas para 
tropa* para el Servicio de Vestuario (Plan 
de Labores de 1950).

Este concurso se celebrará en la Sam 
de Juntas del Establecimiento Central 
de Intendencia (Pacífico, 36. Madrid), a 
las nueve horas del día veintiocho de ju« 
lio próximo, ante el Tribunal reglamen
tario.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presenten 
y que se ajusten al modelo de proposi
ción oficial.

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, tuya apertura se verificara 
una vez transcurrida la referida media 
hora. El Tribunal podrá exigir todas las 
garantías que estime precisas para acre
ditar la personalidad de los oferentes. 
Una vez abiertas las ofertas, se harán las 
adjudicaciones provisionales, a las que, 
ajustándose a las condiciones marcadas 
en los pliegos, sean más ventajosas. Caso 
de ser dos o más proposiciones iguales, 
se invitará por el Presidente a una li
citación por pujas a la llana durante 
quince minutos, y si terminado el pía#» 
subsistiese igualdad, se decidirá por sor
teo.

Será condición precisa para tomar parte 
en el concurso enviar al Establecimiento 
Central muestras (dos pares de botas>¡ 
para ser analizadas. Dicho envío, precisa
mente dirigido al Jefe del Detall de este 
Establecimiento, se hará en paquetes o  
sobre cenados, sin membrete ni indica
ción de procedencia, y sujeto a cada- 
muestra llevará un cartón con un lema 
(el cual constará en el pliego de oferta). 
El envío de estas muestras se efectuará 

i con la suficiente anticipación, dándose 
por no recibidas las que lleguen después 
de las doce horas del día 17 del próximo 
mes de julio.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas de los propios fabricantes, sin que la 
cantidad a fabricar por ellos en un plan 
zo de noventa 'días sea superior a la ca
pacidad de trabajo de su industria en un 
turno normal, siendo los materiales pro
cedentes de fabricación española.

El Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar la oferta, si conviene al servi
cio, en las condiciones que señala el ar
tículo 36 del Reglamento de Contrata
ción, previa aprobación de la Superiori
dad.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en este concurso, así como el mo
delo de proposición, se publican a conti
nuación de este anuncio en el «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» y 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, es
tando también expuestos desde esta fe
cha en la Jefatura del Detall todos los 
días y horas laborables.

El concurso se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento Provisional 
de contratación administrativa del 10 de 
enero de 1931 y disposiciones comple
mentarias.

El importe de esta ^publicación será 
satisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Madrid, 26 de junio de 1950.
Modelo de proposición

D. ... (nombre y apellidos ...), domici
liado en ..., calle ..., núm. ..., con cédula 
personal (reséñese este documento u otro 
de identidad)..., en nombre (propio o co
mo apoderado legal de ...), hace presente:

l.o Que está enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y de los pliegos de condi
ciones que han de regir en el concurso 
para adquisición de ... y en su virtud



Anexo único.-  Página 1342 29 Junio 1950 B. O. del E.-  Núm.  180

se compromete y obliga con sujeción a 
las cláusulas cíe los citados pliegos a su 
más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ... (en número y letra)
el precio de .......  (en número y letra) ......
pesetas cada ......

3.° Que al pliego se uno el resguardo 
o  carta de pago impone de ... (en le
tra) ... pesetas ... (según la cuantía de 
la oferta) que justifica el depósito hecho 
con arreglo al pliego de condiciones le
gales.

4.° (Detalle de los documentos que se 
unen al pliego).

5.° Que el lema correspondiente a la 
muestra enviada es ......

6.ü (Se hará con-lar si cuenta con 
primeras materias o le es preciso recibir
las; en este caso se deberá acompañar a 
3a proposición el pedido de las que ne
cesite en los impresos reglamentario? v 
el número de ejemplares reglamentarios.

(Fecha y rúbrica del licitado" o perso
na que legalmente le represente).

Nota.—La oferta se extenderá en plie
go entero de papel sellado de la clase 
octava.

Pliego de condiciones legales que ha de 
regir en el concurso del Servicio de Ves
tuario jxira la adquisición de botas para 
tropa (P lan de Labores d>> 1950), dispues
to  por lu Superioridad en 4 de abril del 

C arríente a fio.

Será objeto dt.* adquisición:
500.000 paivs de betas para tropa, 

las cuales se efectumán con cargo al vi* 
gente presupuesto, en la forma siguiente:

Con cargo a la Sección cuarta, capítu
lo tercero, artículo segundo, grupo cuarto, 
concepto primero:

350.000 pares de botas para tropa; 
con cargo a la Sección décimoquinta, ca
pitulo tercero, artículo segundo, grupo 
cuarto, concepto primero:

150.000 pares de botas para tropa.
Primera. Las proposiciones para tomar 

parte en el concurso se extenderán en. pa
pel sellado de la clase octava y apare
cerán sin enmiendas n i ' raspaduras, a 
menos que se salven con nueva firma, 
y  se ajustarán al modelo que se publi
ca con el anuncio.

Las ofertes deberán ser escritas a 
máquina o a mano, con escritura homo
génea, es decir, con una sola máquina o 
de la misma mano, no admitiéndose 
aquellas en que se cambie de máquina o 
la mano que hizo la mayoría de la oferta.

Segunda. Los autores de las proposi
ciones o sus representantes que concu
rran al acto deberán acompañar a éstas 
los siguientes documentos, bien entendi
do que no se admitirán las fotocopias de 
éstos más que en el caso de que aparez
can testimoniados notari&lrnente o en el 
de haber sido cotejadas con anterioridad 
en la oficina de Intervención de este 
Establecimiento.

A ) Documento que oficialmente acre
dite lá identidad del oferente.

B ) Ultimo recibo o alta de la Contri
bución Industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que los l id 
iadores comparezcan y caso de estar ex
ceptuados de dicha Contribución con 
arreglo a la Ley de Utilidades se justi
ficará este extremo y se unirá la última 
carta de pago de Utilidades sátisfecha.

No será necesario el recibo o alta de la 
Contribución Industrial cuando los pro- 
ponentes residan en las provincias de 
Alava o Navarra y bastará que acredi
ten su condición de industriales, según 
los preceptos que regulan el concierto 
económico con dichas provincias. Pero si 
el servicio hubiera de realizarse en te
rritorio no aforado o común, al ser ad
judicado a sujeto contribuyente de régi
men distinto deberá el adjudicatario ma
tricularse conforme al Reglamento apli
cable en el lugar del Servicio.

C) Poder notarial especial y suficien
t e '  (para concurrir al concurso) cuando 
se trate de ¿roú ;-aojs o represen la rúes

D) Escritura de constitución cuando 
se trate de Empresa? o Sociedades.

E) Certificado de Productor Nacional 
a que hacen referencia el Decreto de 3

¡ de diciembre de 1926 y Reglamento para 
su aplicación (apéndice 12). las Ordenes 
de 4 de mavo de 1938 v 16 de abril de
1940 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 

i números 581 v 109) v Lev de 24 de no
viembre de 1939 (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO número 349).

F ) Declaración por la que se obli
guen al cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley sobre protec
ción v fomento de la Industria nacional, 
de 24 de noviembre de 1939 (BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO núm 349). así 
como a cuanto previene ei Decreto de 
26 de enero de 1944 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm 55) sobre Contrato de 
Trabajo y demás disposiciones vigentes so
bre dicha materia.

0 )  Certificación del Director o Ge
rente, cuando se trate de Empresas o 
Sociedades, acreditativa de no formar 
parte de las mismas ninguna de las per
sonas a que se refiere eí Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («C. Lo> núm. 44?)

H ) Recibos justificativos de encon
trarse al corriente en el pago de pnmas 
y cuotas de los 'seguros y subsidios so
ciales.

1) Declaración de que ni el proponen* 
te ni su representante son militares, a 
menos que se encuentren en algunas de 
las situaciones de supernumerario, de re* 
serva o retirado, sin desempeñar cargo 
militar, conforme previene el apartado 
quinto del articulo 14 del Reglamento de 
Contratación Admihistrativa en el Ramo 
del Ejército y Orden de 16 de enero de
1941 <«D. O .» núm. 24). De encontrarse 
en alguna de dichas situaciones deberán 
justificarlo documentalmente.

J) Certificación del cupo asignado 
precisamente para la fabricación del ar
tículo que se ofrece, expedida por el Sin
dicato Nacional correspondiente-»

K ) Contrato con los hiladores, cuan
do de tejidos se trate, en el que aquéllos 
harán constar los plazos de entrega del 
hilado e igualmente unirán los contra
tos con los tintoreros. Cuando los fabri
cantes de tejidos cuenten con instala
ciones propias de hilaturas y tinte, se 
unirá el certificado acreditativó de ello, 
expedido por el Sindicato Nacional Tex
til.

L ) Certificación expedida por el Di
rector o Gerente cuando la oferta lo sea 
de una Empresa o Sociedad, y en otro 
caso del propio oferente, justificativa 
de los suministros que tenga pendientes 
con los diversos Organismos.

Los documentos que se presenten por 
los licitadores en el acto de la subasta 
deberán estar reintegrados con arreglo 
a lo que previene la Ley del Timbre.

Los oferentes no podrán efectuar pro
puestas superiores al setenta y cinco por 
ciento del cupo que tengan asignado o 
de la capacidad de producción en un I 
tum o normal de trabajo en relación con 
los plazos de entrega que se consignen 
en el pliego de condiciones técnicas.

Tercera. No serán admitidas las pro
posiciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones 
haciéndose constar en ellas que el pro
ponente está conforme con cuanto en los 
mismos se estipula. Tampoco serán admi
tidas las que no se ajusten al modelo pu
blicado en los anuncios.

Cuarta. Para tomar parte en el cbn- 
curso es condición indispensable que los 
licitadores acompañen a sus respectivas 
ofertas las cartas de pago que justifiquen 
haber impuesto en la Caja General de 
Depósitos o en sus Sucursales una suma 
equivalente al tanto por ciento del im
porte de sus ofertas, calculado sobre el 
precio límite, en la cuantía que señala el 
articulo segundo del Decreto de 3 de

diciembre de 1940 («D . O .» núm. 11 de 
1941) y hecho extensivo a las subastas 
y concursos del Ministerio del Ejército, 
por Decreto de 24 de julio de 1942 («D ia 
rio Oficial» núm. 221). La citada garan
tía podrá consignarse en metálico o en 
títulos de la Deuda Pública que se va
loraran al precio medio de cotización en 
Bolsa úliimament.<? publicado, a no ser 
que esté prevenido se admita por su va
lor nominal. Este depósito so constituirá 
haciendo constar expresamente en el res
guardo que tal depósito se ha efectuado 
paya acudir al concurso de que se trata, 

j Quinta. La expresada lianza no ser- 
í  virá más que para las proposiciones a 
¡ las cuales vaya unida, aunque el licits.- 

dor a cuyo favor estuviese extendido el 
talón del depósito presente distintas pro
posiciones.

Sexta. No se admitirán para tomar 
parte en el concurso ni para garantizar 
ei servicio las caitas de pago que se re
fieran a imposiciones hechas para afianzar 
otros servicios, por más que sea notoria 

Ja terminación satisfacto: ia ele las mis
mas, si no se justifica este extremo por 
medio de la correspondiente certificación, 
haciéndose en este caso la transferencia 
de la garantía para responder al nuevo 
contrato.

Séptima. El precio, que se consigne en 
las proposiciones se hará en letra por 
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose más fracción 
que la del céntimo, en la inteligencia 
que si se consignasen rnás cifras decima
les, no serán apreciadas, quedando a fa 
vor del Estado las fracciones que no 
lleguen a un céntimo.

Octava. El concurso se verificará pre
cisamente en día laborable en la plaza, 
local día y hora que se fije en los anun
cios. constituyéndose el Tribunal en la 
forma establecida en ios artículos 32, 
33, 34 y 40 del Reglamento para la Con
tratación Adminitrativa en el Ramo del 
Ejército, dándose lectura al principiar 
el acto al anuncio y pliegos de condi
ciones-

Novena. Termináda la lectura de es
tos documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de me
dia hora, advirtiéndose a los concurren
tes que durante él pueden pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones del concurso, en la inteli
gencia que pasado el plazo y abierto el 
primer pliego no se dara explicación al
guna.

Durante el expresado plazo de media 
hora, los licitadores entregarán al Pre
sidente, bajo sobre cerrado, los pliegos 
que contengan sus proposiciones y en el 
anverso del citado sobre deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposición para
optar al concurso de ......  <y a continua*
ción el objeto del mismo.).

El Presidente lo recibirá, señalando ca
da pliego con el número que le corres
ponda por el orden de presentación, y los 
dejará sobre la mesa a la vista deí pú
blico.

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo.

Décima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anuncia^ 
rá en voz alta que falta sólo ese tiempo 
para la admisión de pliegos, y al expirar 
la media hora el Presic'mte lo declarará 
terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá el 
prime' pliego presentado y se dará lec
tura por el Secretario del Tribunal a la 
proposicióz* en él contenida y sucesiva
mente se abrirán y leerán los demás 
pliegos por el orden de numeración que 
se les haya dado al presentarlos.

Jndécima. Una vez terminada la lec
tura de las proposiciones presentadas se 
formará por r  Secretario del Tribunal 
del concurso un estado comparativo de 
las mismas, que firmarán dicho Secre
tario y el Interventor, estampando el 
Presidente el visto bueno.
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Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones y fuesen las más ventajo
sas, el Presidente del Tribunal del con
curso invitará a una licitación por pu
jas a la llana durante el término de 
quince minutos, a los autores de dichas 
proposiciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del Ser
vicio.

Duodécima. Una vez cerrada la licita
ción, el Presidente declarará aceptadas, 
a reserva de )a aprobación superior, aque
lla proposición que, estando dentro de los 
precios limites, resulte más conveniente 
según las condiciones del oferente y del 
Servicio, aun cuando no sea precisamen
te la más económica para el Tesoro; pu
niendo ser desechadas por el Tribunal 
del concurso todas las proposiciones, aun 
cuando se ajusten exactamente a los plie
gos de condiciones, siempre que a juicio 
de los técnicos y de la Superioridad no 
sean beneficiosas para el Servicio. Segui
damente se extenderá acta notarial de lo 
ocurrido, que autorizarán todos los indi
viduos del Tribunal y firmará el rema
tante o su apoderado.

Décimoter^ra. Las cartas de pagq de 
depósito correspondientes a las proposi
ciones que no fuesen aceptadas ni fuesen 
objeto de protesta, se devolverán a los in
teresados después de terminado el acto 
del concurso, los que firmarán el retiré 
de las mismas al pie de sus respectivas 
ofertas, quedando éstas unidas ál expe
diente del concurso Igualmente se de
volverán los demás documentos que acom
pañen a sus proposiciones.

Décimocuarta. -La gar* ntia provisional 
se perderá, quedando ;u importe a bene
ficio del Tesoro, cuando el autor de la 
proposición qu.‘ resulte más ventajosa 
deje de suscribir el acta del concurso 
aceptando su compromiso.

Décimoquinta. Al declarar aceptada 
una proposición se entiende que en la 
aceptación va envuelta la responsabilidad 
del rematante hasta que sea aprobada 
por el Ministerio del Ejército, sin cuyo 
requisito no empezará a causar efectos, 
a menos que la urgencia del servicio exija 
se elecute desde luego.

Decimosexta. Una vez recaída la ad
judicación provisional si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutara, desde 
luego, el contratista tendrá obligación 
de hacerlo así.

Si después el contratista favorecido 
por la adjudicación provisional no obtu
viera la adjudicación definitiva sólo ten
drá derecho a que se le liquide y abone 
el precio de su proposición la parte del 
servicio prestado, sin derecho a indem
nización alguna.

Si el concurso fuese anulado, será po
testativo para el adjudicatario provisio
nal continuar o no, de acuerdo con el 
Ramo del Ejército, la prestación del ser
vicio por el tiempo Indispensable para 
asegurar el mismo.

Décimoséptíma. Aprobado el r e m a t e  
por quien corresponda, el adjudicatario 
tendrá la obligación de con-tltuir a dis
posición del Presidente del Tribunal del 
concurso un depósito definitivo, cuya 
cuantía será la que corresponda, según 
la escala que señala el decreto de 30 de 
diciembre dr 1940 («D. O.» núm. 11 
de 1941) tomado sobre el importe de su 
adjudicación, constituyéndose este de
pósito en la misma forma que para el 
provisional preceptúa la condición cuarta.

Este depósito se impondrá dentro del 
plazo máximo de quince dias, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
al contratista y servirá para garantir él 
cumplimiento del contrato, haciéndose 
constar así expresamente en el documen
to acreditativo de la constitución del de
pósito, teniéndose presente, cuando co
rresponda, lo determinado en el articulo 
noveno del Reglamento de Contratación.

Dédmoctava. El contratista tendrá 
obligación dj formalizar escritura públi

ca y entregar al Presidente del Tribunal 
del concurso, para el curso a su destino, 
el núme'ro de ejemplares reglamentarios 
que establece el articulo 55 del Reglamen
to de Contratación Administrativa para 
el Ramo del Ejército en A término de 
un mes, a contar desde el día en que se 
le notifique ir adjudicación definitiva 
del remate.

En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura se devolverán al contra
tista los resguardos del depósito definitivo.

Decimonovena. El contratista queda 
obligado a presentar en la Oficina Liqui
dadora de Derechos Reales la escritura 
que se otorgue, siendo de su cuenta el 
abono del impuesto que proceda y demás 
gastos que como consecuencia pudieran 
originarse.

Vigésima. Serán de cuenta del adju-^ 
dicatario tuuos los .astos que ocasio
nen los anuncios y él otorgamiento de 
la escritora en ia forma y número de | 
ejemplares 'que determina el artículo 55 
del Reglamento de Contratación Admi
nistrativa y acta del concurso, exigién
dose al rematante la presentación de los 
recibos que acrediten naber satisfecho los 
derechos de inserción de los anuncios.

Vigésimoprimera. — También serán de 
cuenta del contratista todos ios gastos 
de transporte, acarreos y derechos o ar
bitrios que pudiera tener la mercancía, 
puesto que el precio por que se haga la 
oferta se entenderá que es colocada 
aquélla al pie de los Almacenes, de acuer
do con lo preceptuado en el pliego de 
condiciones técnicas.

Vigésimosegunda.—El aumento o dis
minución en el precio de las materias 
primas, cuando éstas estén sujetas a in
tervención, así como el del importe de 
la mano de obra motivado por disposi
ciones oficiales detewniparán pl aumento 
o disminución correspondiente en el pre
cio del artículo o efecto contratado, sien
do de aplicación los preceptos de la Ley 
de 17 de julio de 1945 sobre revisión de 
precios.

No se accederá a satisfacer indemniza
ción alguna, intereses de demora ni a 
pagar mayor precio que el estipulado, por 
la creación de nuevos impuestos, portaz
gos, derechos de faro y puerto, practica
je y carestía de los mercados.

Vigésimotercera.—-Eli contratista queda 
obligado a satisfacer el impuesto del 
Timbre, el de Pagos del Estado, así como 
los arbitrios provinciales o municipales 
que estén establecidos o se establezcan 
en el período de duración del contrato 
y sean inherentes al mismo.

Vigésimocuarta.—La entrega de los ob
jetos contratados se verificará en los Al
macenes del Establecimiento Centtal de 
Intendencia en Madrid, Pacífico, núme
ro 36, o bien donde se designe por la Su
perioridad, previo reconocimiento ’ que 
establece ia condición 12 de las técnicas.

De cada entrega se redactará triplica
da acta de recepción, uno de cuyos ejem
plares se entregará al contratista.

La recepción habrá de tener lugar den
tro del ejercicio económico del Presu
puesto vigente a que afectan los créditos, 
salvo cuando se hubiera dado cumpli
miento al artículo/13 del Reglamento de 
Contratación en cuyo caso la entrega y 
su recepción habrán de tener lugar su
jetándose a los créditos consignados en 
cada Presupuesto, con arreglo a lo que 
establece el artículo 12 de dicho Regla
mento

Vigésimoquinta.—El pago se efectuará 
una vez recibidos los artículos a satisfac
ción por el Establecimiento Central de 
Intendencia con cargo a los créditos dis
ponibles en el Presupuesto vigente por 
medio de mandamientos de pago, expe
didos a nombre del contratista previa 
justificación que determina el párrafo 
cuarto dP ia instrucción sexta de la Cir
cular de Qontabilidad de 23 de noviem
bre de 1931 («D. O.» núm. 265). Con an

telación al pago, e] contratista acredita
rá que ha satisfecho la contribución in
dustrial que ie corresponda, las cuotas 
de los subsidios y los gastos, imouestos 
y arbitrios enumerados en este pliego.

Vigésimosexta.—Si el contratista o su 
representante dado a conocer ál Direc
tor del Establecimiento se ausentara sin 
previo aviso de la plaza, las órdenes re
lativas al servicio que fuera necesario 
comunicarle se considerarán como si las 
hubiera recibido, y d  ̂ no cumplirlas, se 
procederá a efectuar el servicio, en la for
ma que más convengan, a costa y nesgo 
del citado contratista.

Vigésimoséptima.—El contratista queda 
obligado al cumplimiento de ios preceptos 
relativos al Contrato de trabajo, acciden
tes, trabajo de mujeres y niños, estable
cidos por Decreto de 26 de enero de 1944 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 55) y demás disposiciones vigentes 
sobre la materia. Asimismo se ajustará a 
las obligaciones señaladas para los patro
nos en todas las disposiciones de carácter 
social que se encuentran vigentes.

Vigésimoctava.—Terminado el contrato, 
completa y fielmente por parte del contra
tista, el Presidente del Tribunal, a cuya 
disposición está constituida la fianza, 
acordará su devolución, si bien exigiéndo
le previamente que acredite haber satis
fecho los gastos a que se refiere la con
dición 25 y que se ha dado cumplimiento 
a las disposiciones reguladoras del im
puesto de derechos reales.

Vigésimonovena.—-Cuando el rematante 
incumpliere las condiciones que debe lle
nar para la celebración del contrato o no 
cumpliese éste conforme se hubiese esti
pulado, se anulará el remate o el contra
to a su costa.

Los efectos de esta declaración serán:
1.° La pérdida de la garantía o depó

sito del concurso, que desde luego se ad
judicará al Estado como indemnización 
del perjuicio ocasionado por la demora 
del servicio.

2.° La celebración de uri nuevo remate 
bajo las mismas condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo.

3.° No presentándose proposición admi
sible en el nuevo, la Administración eje
cutará el servicio por su cuenta o por 
contratación directa respondiendo el re
matante del mayor gasto que ocasione con 
respecto a su proposición.

La.s responsabilidades a que se contraen 
los dos párrafos anteriores se exigirán en 
la forma que determina la condición 30.

Si el incumplimiento afecta a los plazos 
de entrega y no se determina la anula
ción del contrato, se podrá conceder una 
prórroga del plazo no cumplido, pero que
dando . el rematante sancionado por «in
cumplimiento de contrato» con una multa 
diana, hasta que complete la entrega eo- 
respondiente a dicho plazo, igual al me
dio por ciento del valor de los efectos o 
cosas contratados que en el mismo debe
rían ser entregadas. Dicha multa se hará 
efectiva al efectuarse el pago de la con
trata, o si éste se hace por partes, al ha/- 
cerse el primero después de impuesta la 
multa.

En todos aquellos cases en que el ad
judicatario haya recibido primeras mate
rias que estén intervenidas, si el artículo 
o efecto entregado no cumpliese las con
diciones técnicas exigidas, será rechazada 
la entrega, quedando obligado aquél a re
poner la partida rechazada, con cargo a 
su cupo y reteniéndose ésta en los alma
cenes de Intendencia hasta que sea en
tregado de conformidad el total suminis
tro adjudicado. La partida rechazada ha
brá de sef* repuesta dentro del plazo ds 
noventa días fijado en la condición 11 del 
pliego de las Técnicas y aun podrá serle 
concedido un nuevo plazo de un mes en 
atención a la dificultad de reponer la ma
teria p r i ma  intervenida. Transcurrido 
éste sin haber verificado la entrega a sa
tisfacción, será sancionado con el descuen-
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to de un tanto por ciento del valor de la 
partida que falta por entregar, con arre» 
gio a la siguiente escala:

El 25 por 100, si entrega dentro del 
primer mes.

El 36 por 100, si entrega dentro del se
gundo mes, y

El 50 por 100, si entrega dentro del ter
cer mes.

Transcurrido el tercer mes sin haber 
hecho la reposición, se anulará el contra
to, aplicándose la sanción que para ello 
se establece al principio de esta condición.

En todos los casos de anulación del 
contrato, el adjudicatario quedará obliga
do a devolver las materias primas recibi
das y que no hubiese empleado en el 
suministro adjudicado, y de no devolver
las en el plazo que se le señale, se pondrá 
el asunto en conocimiento del Organismo 
competente para la aplicación de la san
ción oportuna, y en cuanto a la partida 
o partidas rechazadas, no le serán devuel
tas hasta tanto que no entregue la mate
ria prima intervenida que empleó para su 
fabricación.

Trigésima.—En todos los casos de In
cumplimiento, el contratista será reque
rido al abono que proceda, y de no ve
rificarlo en el plazo que se fije si la fian
za prestada o los pagos que estuvieran 
pendientes de satisfacérsele no se consi
deraran suficientes, se expedirá certifica
do del débito por el Interventor del Tri
bunal del concurso, con expresión del ca
pitulo, artículo, sección y Presupuesto a 
que afectfe.

Este certificado será cursado por el Pre
sidente del Tribunal de Subasta al De
legado de Hacienda de la provincia de 
donde tenga su residencia el contratista, 
para que con arreglo a lo que establece 
el artículo 61 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, se proeéda a la ejecución y venta 
de los bienes que sean precisos, en la for
ma establecida para la recaudación de 
rentas, tributos y créditos de la Hacienda 
pública, Ingresando el importe del débito, 
una vez hecho efectivo, con aplicación al 
capitulo, articulo, sección y Presupuesto 
en que resultó el descubierto, y cursando 
el Delegado de Hacienda, a la Autoridad 
que le remitió el certificado la carta de 
pago que justifique el restablecimiento del 
crédito en el servicio de referencia.

Trigésimoprimera.—Las disposiciones gu
bernativas que en estos contratos se adop
ten por la Administración tendrán carác
ter ejecutivo, quedando a salvo el derecho 
del contratista para dirigir sus reclama
ciones por la vía contencioso-administra- 
fclva.

Las cuestiones a que estos contratos den 
origen que no puedan resolverse por laa 
disposiciones especiales sobre la Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, se resolverán por las reglas del 
Derecho común.

Trigésimosegunda^—Estos contratos no 
pueden someterse a juicio arbitral, y cuan
tas dudas se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos, se resolverán en 
2a forma que determina la condición an
terior.

Trigésimo!ercera.—En caso de muerte 
o quiebra del contratista quedará rescin
dido o terminado el contrato, a no ser 
que los herederos o síndicos de la quiebra 
se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las 
condiciones estipuladas en el mismo.

El Ramo del Ejército, entonces, queda- 
Xfl en libertad de admitir o desechar el 
ofrecimiento, según convenga, y en este 
último caso, tendrán aquéllos derecho a 
eme se les hagan las liquidaciones de los 
devengos del contratista.

Trigésimocuarta.—Por el Ramo del Ejér
cito podrá ser rescindido el contrato si se 
suprimiesen los servicios a que éste se 
refiere o dejara de consignarse en Presu
puesto el crédito necesario para el mis
mo, y será igualmente causa de rescisión 
la creación de un monopolio sobre los 
efectos o materias objeto de este contrato.

Trigéslmoquinta.—Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto especialmente 
en el pliego de Condiciones Legales, se 
regirá por los preceptos del Reglamento 
de Contratación en el Ramo del Ejército, 
o en su defecto por las reglas del Derecho 
común.

Tngésimosexta.—En cumplimiento de lo 
que previene el artículo 11 de la Ley de 
24 de noviembre de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 349) sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria Na
cional, se hace constar que en el presen
te pliego de condiciones legales se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en dicha Ley, 
así como a los preceptos no derogados por 
la misma de la Lev de 14 de febrero de 
1907 t«C L.» número 27). sobre Protec
ción a la Industria Nacional y Reglamen
to para su aplicación aprobado por Orden 
de 26 de Julio de 1917 («C L.» núme
ro 153), a cuyos preceptos deberá el con
tratista dar cumplimiento en la parte que 
le corresponda.

Madrid, 10 de abril de 1950.—El Tenien
te Coronel Interventor (ilegible).
Pliego de condiciones técnicas que ha de 
Teqir en el concurso para la adquisición 
de botas para tropa, 'para el Servicio de 
Vestuario (Plan de Labores de 1950i, dis
puesta por la Superioridad en 4 de abril 

del corriente año
Primera.—Berá objeto de adquisición lo 

siguiente:
Con cargo al presupuesto ordinario de 

1950, Sección cuarta, capitulo tercero, 
artículo segundo, grupo cuarto, concepto 
primero: 350.000 pares de botas para tropa.

Con cargo al presupuesto ordinario de 
1950, Sección décimoquinta, capítulo ter
cero, articulo segundo, grupo cuarto, con
cepto primero: 150.000 pares dé botas para 
tropa.

Resumen: 500.000 pares de botas para 
tropa.

Segunda.—La.? características técnicas 
que han de reunir los artículos a adqui
rir son las que a continuación se de
tallan:

B otas para  tropas

Descripción: Bota fuerte, de forma tor
cida, punta redondeada y ancha, cons
tituida por:

Corte.—Lo componen: Dos piezas ante
riores, que hacen de pala y caña delan
teros, la primera convenientemente mol
deada para dar forma adecuada a la en
trada y empeine; la segunda, de unos 
cuatro centímetros de ancha, va unida a 
la primera (la que la superpone) por 
medio de un pespunte, que queda tapado 
por una tira superpuesta del mismo ma
terial, de dos centímetros de ancho, que, 
a su vez, va fijada a las dos piezas des
critas por un pespunte que contornea los 
bordes de la correa y la cruza vertical
mente al llegar a los bordes laterales de 
las dos piezas mencionadas, dejándola li
bre sus dos extremos.

Otra pieza posterior, que hace de caña 
y trasero, cuyas bordes laterales vienen a 
coincidir exactamente a tope con los la
terales de las dos piezas anteriores, efec
tuándose la unión por medio de una talo
nera que, cosida con dos pespuntes pa
ralelos, de hilo de lino a tres cabos, monta 
sobre todo el trasero unos dos centíme
tros más sobre cada lado de la pala. De 
los dos extremos libres de la correa, uno 
provisto de cinco taladroá, equidistantes 
un centímetro, contornea la caña en for
ma de pulsera, partiendo de la abertura 
interior y viene a abrocharse, pasando 
por un puente de 1,5 centímetros de an
cho, sujeto con dos remaches en la pieza 
trasera de la caña, a la hebilla de siete 
lineas colocada y sujeta por un remache 
al otro extremo libre de la correa, situado 
en la abertura exterior de la bota. Estas 
aberturas van protegidas por sendos fue
lles interiores de badana para evitar la

j entrada de agua. Cadn uno de estos fue- 
• lies está fijado al corte por un pespunte 
; que bordea los laterales del trasero v 

delantero y también los bordes superiores 
de ambas piezas.

Color: Negro,
Calidad: Del corte becerro, engrasado, 

sin defectos, con un gmeso al corte de 
dos a tres milímetros, excepto la parte 
alta, que puede ser de uno a dos. De las 
suelas, tapas del tacón y vira: Suela de 
primera calidad, que resista las pruebas 
para comprobar la calidad. De las pal
millas, contrafuertes, relleno y cambri
llón.: De cuero nuevo.

Lona del fono de la palmilla: Tejido 
de algodón blanco, fuerte, de ligamento 
tafetán; de 10 a 11 hilos de urdimbre y 
de 14 a 15 hilos en trama, y un milí
metro de grueso: número del hilado, 
6/4 a 2/c. 64,28 Tex.

Dimensiones generales para todas las 
tallas: Piso, grueso del conjunto, de 10 
a 12 milímetros, descompuesto en la forma 
siguiente:

Grueso medio de la suela, cuatro mili- 
metros, como mínimo.

Grueso medio de la vira, en la parta 
no rebajada, de tres a cuatro milímetro».

Grueso medio de entresuela, resto de) 
esnesor exigido entre vira, suela y entre- 
suela.

Tacón: Altura total, 25 milímetros co
mo mínimo.

Vira: Anchura, de 13 a 14 milímetros.
Las restantes dimensiones serán las co

rrespondientes a los números indicado» 
del marco para el calzado.

La altura del corte de esta bota es de 
uno 125 milímetros sobre el borde superior 
del tacón rodado.

La altura de la talonera exterior donde 
se alberga el contrafuerte es de unos 
50 milímetros sobre el borde del tacón ro
dado, en el centro, y unos 40 m ilím etro»  
en los extremos del mismo.

Piso: Lleva vira para unir el piso al 
corte y a la palmilla.

De doble suela enteriza, que rebasa en 
todo su contorno al de la bota en cuatro 
o cinco milímetros.

Contorneando la planta exteriormente, 
sin contar el enfranque, y a unos cinco 
milímetros del canto de la suela, lleva 
una fila de treinta y dos clavos, espe
ciados proporcionalmente pará proteger el 
cosido. Estos clavos son de hierro acerado 

r y abrillantado, de los llamados de gota de 
sebo o puntas convexas, pero con la cabe
za un poco achatada, de cinco milímetros 
de diámetro aproximado, con 11 müíme- 
tros de longitud y dos milímetros de diár 
metro en la púa.

Tacón: Rodado, estará constituido por 
las tapas falsas y una tapa firme, todas 
enterizas; será de forma recta y ancha. 
El tacón llevará embutido en la tapa fir
me un refuerzo de chapa de hierro en 
forma de herradura, de un centímetro de 
ancho y cinco milímetros de espesor. En 
éste van cinco agujeros, avellanados, para 
el paso de clavos, de cabeza cónica, de 
16 milímetros de longitud y dos milíme
tros de grueso, con que se unen al tacón.

Estaquillas: Este va clavado, para su 
unión con el piso, por medio de 15 esta
quillas de hierro, de 24 milímetros de 
longitud, en forma cónica, de sección cua
drada, que* tiene dos iqilímetros de lado 
en la cabeza.

Costura: Dos pespuntes paralelos ̂  en la 
talonera, con hilo fuerte de lino, color 
negro, con dos y media puntadas por 
centímetro. Unión del piso: con cabo de 
cáñamo encerado o lino encolado, cosido 
apretado a ocho cabos, con dos puntadas 
por centímetro.

Clavado del tacón: Las tapas falsas se 
unirán a la suela y entresuela mediante 
las estaquillas largas antes descritas, en, 
número no inferior a 15, llevando do» 
clavos en el centro de la última tapa, 
entre la herradura.

Marcado; En el piso y parte del entran*
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que llevará cada bota el número del largo  
respectivo. |

Tallas: Se construirán de oclK) tama- i
ños, que corresponderán a los números 
comerciales del marco respectivo que se 
fijan:

NUMEROS 38 39 40 41 42 43 44 45

Largo de Las suelas 

Ancho de la suela, parte
» más ancha oooooo»n«oo«,,,#ee>f»

Larco del tacón

Ancho del tacón por la 
parte más ancha ........„

i 26,7 
* 27/2 
1 9.3 

) 9J

\ Y
1 7.5

1 7,0
1 7,2

27,2
a

27,8
9.5 
a
9,9
7.2 
a
7.5
7,1
a
7.3

27,9
ü

28.4
9.7 
a

10,1
7.7 
o 
8,0
7,2
a
7,4

28,5
a

29,0
 ̂ 9,9 

a 
10.3
7.7
a
8,0
7.3
a
7.5

29,1
í\

29.5
i(U

a
10.5
3.3 
a
8.5
7.4
a
7.6

29.6 
3¿!o

10,3
a

10.7
8,3
a
8.5
7.5 
a
7,7

30.1
a

30,5
IOS

a
10,9
83
a
9,1
76
a
7,8

30.6
a

31.1
10.7 

a
11.1
8.9 
a
9,1
7,7
a
7.9

Primeras materias:
Cuero: Por par: 1.2 kilos de suela, dos 

kilos cuero sangre, -.3,25 pies becerro err 
grasado, 2,03 kilos becerro sangre, 1,45 me
tros vira, 0,18 kilos becerro sangre.

Algodón: Para 1.000 pares: 108 metros 
lona refuerzo plantilla. 35,17 kilos de al
godón hilado o su equivalente en floca.

Setenta carretes hilo negro cable nú
mero 24.-—3,5 kilos algodón ñoca extra.

Hilo de Uno: Para 1.000 pares: 
i 2,7 para canillas.

13,7 kilos .... ) 5,4 para pespuntear.
5,6 para empalmillar.

Material férrico.
12 kilos de hebillas (2.000 hebillas).
160 kilos pletina 10 x 5 milímetros para 

herraduras (dos por par).
1,8 cinta latón recocido para remaches.
Ocho kilos de sememces.
14 kilos de alambre (montar puntas, 

costado y alambrar tapas).
24 kilos de puntas convexas.
Un kilo de clavos 8-16 a 8-8 para en

samblar.
Cinco kilos de clavos 8-8 para construir 

tacones.
18 kilos de estaquillas para tacones.
Cuatro kilos de puntas 13 x 15 (em

balaje).
Seis kilos de puntas 16 x 20 (embalaje) .
10 kilos de fleje laminado (embalaje).
40 agujas número 41 (empalmillar).
40 agujas número 45 (pespuntear); y
10 leznas.
Productos varios:
Para 1.000 pares: Ocho kilos de pez o 

Colofonia.
80 kilos de sulfuro sódico para pelar 

cueros.
110 litros de benzol.
Seis kilos de parafina.
Cuatro kilos de aceite de engrase; y
Seis kilos de caucho Virgen.
Los oferentes examinarán las muestras 

de los artículos a adquirir que existeu en 
este Establecimiento para que sus entre
gas se ajusten a ellas, considerándose que 
se encuentran conformes con esta cláu
sula de no haA:er salvedad expresa en la 
oferta.

Tercera. Las ofertas pueden ser he
chas por la totalidad o por lotes que 
abarquen como mínimo las cantidades si
guientes: 25.000 pares.

En las ofertas no podrán agruparse di
versas casas más que cuando la capacidad 
de producción de ¡cada una de ellas le per
mita ofertar por sí sola a un lote como 
mínimo.

Cuarta.—La proporción de tallas, medi
das, números o calidades en que deben 
fabricarse y entregarse las prendas o efec
tos son las que se han citado anterior
mente en la cláusula segunda, bien en- 
tendido.que dichas entregas se efectuarán 
por grupos de taitas. \ medidas, números 
o calidades, con separación de las mis

mas. No obstante, la citada proporciona
lidad puede ser alterada por la Superio
ridad si las necesidades del Servicio lo 
exigieran.

Quinta.—Cada oferente hará constar en 
su proposición si cuenta con todas las pri
meras materias que precisa para cumplir 
su oferta o sí por estar alguna interve
nida necesita que se le facilite. Caso de 
que no haga constar nada se considerará 
como que no las necesita. Cuánao sea ne
cesario se le faciliten deberá imprescindú 
blemente acompañar a su proposición el 
pedido de lo que necesita, y en las canti
dades que marca la condición segunda co. 
mo máximo, para las que en la misma se 
citan, en impresos separados por cada cla
se, con el formato reglamentario y en el 
número do ejemplares firmados y sellados 
precisos para su curso oficial. Caso de que 
la adjudicación provisional sea menor que 
la oferta, los indicados pedidos serán sus. 
t’tuidcs por los que con arreglo a aque
lla corresponda en el plazo máximo de 
ocho días, a contar de la fecha de ia ce
lebración del concurso, bien entendido que 
ia no presentación durante este plazo será 
considerada como renuncia a dichas pri
meras materias. \

Los que presenten oferta deberán en
viar, con anterioridad al concurso y en 
un paquete aparte, «dos pares, de botas» 
de cada clase de las que ofrezcan. En 
cada muestra se fijará un cartón con un 
lema, sin indicación de la fábrica o per
sona que las envía, haciendo constar en 
el pliego de oferta cuál es el lema ele
gido y que corresponde a la muestra. La 
presentación de muestras (que serán ana
lizadas y reconocidas) será con diez días 
de anticipación a la fecha fijada para la 
celebración del concurso.

Sexta. El adjudicatario queda obliga
do a dar cuenta a este Centro de las 
fechas en que por el Sindicato u Orga
nismo regulador se le faciliten las pri
mevas materias y de las incidencias que 
pt*edan surgir en xas entregas, debiéndo
se Comunicar a este Establecimiento, una 
vez retiradas del Organismo correspon
diente las materias primas y antes de 
iniciar la fabricación, si éstas son de la 
calidad necesaria para fabricar el ar
tículo adjudicado con las características 
exigidas en este pliego de condiciones 
técnicas. En caso afirmativo y una vez 
recibidas por aquél en cantidad suficiente 
para iniciar la fabricación, procederá a 
la confección y envío a este Estableci
miento de muestras duplicadas para su 
análisis y reconocimiento, cuyo resultado 
sé le comunicará con el fin de que pueda 
subsanar los defectos que aquéllas pre
senten antes de empezar la definitiva fa
bricación de la partida adjudicada, v en 
evitación de que resultase después in
admisible. Esta muestra es independiente 
de 1a. que se exige con antelación a la 
celebración del concurso y que cita la 
Cláusula anterior.

El adjudicatario remitirá al Estableci
miento Central de Intendencia, dentro de 
la primera decena de cada mes, el parte 
mensual ajustado al modelo oficial en 
duplicado ejemplar, en el que especifi
cará con toda veracidad las cantidades 
de primeras materias recibidas para la 
<fabricación de ios artículos adjudicados, 
entregas que ha efectuado y demás datos 
exigidos, relacionados con lo adjudicado. 
La no remisión del parte se considerárfr 
como que tiene en su poder todas las 
primeras materias necesarias.

Séptima. Teniendo en cuenta la Or
den del Ministerio de Industria y Co
mercio de 26 de junio de 1941 («Diario 
Oficial» núm. 281), y las circunstancias 
actuales ce las industrias sólo se admi
tirán proposiciones directas de los pro
pios fabricantes e industriales que figu
ren inscritos en las secciones corres
pondientes del Sindicato Nacional respec
tivo, y sin que la cantidad a fabricar 
por ellos, en un plazo de noventa- días, 
sea superior al setenta y cinco por cien* 
to de la capacidad de trabajo de su in
dustria en un turno normal, debiendo 
todo ello ser acreditado por certificados 
oficiales que unirán a la proposición.

Octava. No serán tomadas en consi
deración las proposiciones presentada 3 
por firmas que tengan contratos anterio
res pendientes de cumplimentar sin cau
sa justificada.

Ningún oferente podrá hacer proposi
ciones por cantidad mayor al setenta y 
cinco por ciento de su capacidad indus
trial, teniendo en cuenta para ello los 
plazos de entrega.

La capacidad industrial será acredita
da por el certificado de Productor Nacio
nal, y por los certificados de cupo dis
ponible expedidos por los Sindicatos Na
cionales respectivos. En el caso de ar
tículos de lana o cuero, por el título de 
Productor Nacional y Npor el certificado 
expedido por el Servicio de Carnes Cue
ros y Derivados. En todos los casos se 
tendrá en cuenta el de capacidad menor.

El Tribunal podrá conceder preferen
cia, cualquiera que fuese el precio ofre
cido, si es que está denirb del precio lí
mite, a aquellos posibles adjudicatarios 
que reúnan alguna de las condiciones 
siguientes, por el orden de preferencia 
que se expresa:

1.a Ofrecer el artículo o efecto total
mente fabricado o confeccionado y, por 
tanto, dispuesto para su entrega inme
diata, reponiéndosele posteriormente al 
adjudicatario las primeras materias in
tervenidas.

2 a Contar con toda la primera ma
teria, cuya posesión justificará en todo 
momento, la cual le será repuesta como 
en el caso del punto primero.

3° Contar con fuerza motriz propia, 
comprometiéndose a efectuar las entre
gas en los plazos, reglamentarios, con ab
soluta independencia de las restriccio
nes en el suministro' de energía eléctri
ca, que durante dicho período pudieran 
decretar las autoridades competentes, lo 
que en ningún caso podrá alegarse como 
causa de fuerza mayor.

4« En igualdad de las restantes con
diciones, serán objeto de preferencia las 
ofertas de aquellos fabricantes que ade
más sean curtidores.

En igualdad de circunstancia y pre
cios serán preferidas las que en los dos 
últimos años, no hubieran sufrido san
ción alguna por retraso en las entregas 
u otras causas.

Las manifestaciones de los oferentes 
serán objeto de una inspección para com
probar la veracidad de las mismas.

Novena.—La fabricación podrá ser In
tervenida por el Jefe u Oficial que desig
ne la superioridad debiendo el industria] 
facilitar al designado todos los datos y 
medios que solicite para desempeñar su mis'ón

Décima.—Los materiales o efectos que 
se adquieran han de ser de procedencia
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nacional, como asimismo su fabricación, 
debiendo ser acreditados estos extremos

Décimopnmera.-—El plazo de entrega 
de la totalidad de lo ¿idjudicado (si otra 
cosa no se hace constar en el anuncio ae 
compra) será como máximo el de noven
ta dias fecha a partir de la notificación 
de la elevación a definitiva de la adju
dicación provisional del acto del concurso.

Las entregas parciales serán distribui
das en la siguiente forma:

Antes de los treinta días, el veinte por 
«lento de la adjudicación; antes de los 
sesenta dias otro cuarenta por ciento y 
el resto antes de los mencionados noven
ta días.

SI la oferta fuese a base de recibir pri
mera materia y sobre ella recayese adju
dicación, el plazo mencionado se empe
gará a contar desde la fecha de recep
ción en fábrica de dicha primera mate* 
ida.

Sí los plazos de entrega no se cumplie
ran exactamente, sobre el adjudicatario 
recaerá la sanción marcada en el pliego 
de condiciones legales.

Décímosegunda.—Antes de proceder a 
la admisión de lo adjudicado se recono
cerán los envíos por la Junta Técnica, 
aus Delegados o Laboratorio que certifi- 
cqján que todos ellos reúnen las condi
ciones marcadas, pudiendo trocear para 
las pruebas de resistencias, reconocimien
tos, tintes y demás el uno por mil de cada 
clase y entrega, elegido al azar y el cual 
será repuesto gratuitamente por el adju
dicatario, teniendo éste derecho a presen
ciar los reconocimientos

Las entregas de las botas adjudicadas 
se efectuarán en cajones de madera lo 
suficientemente aptos para su transporte 
por ferrocarril o vía marítima, teniendo 
éstos el tamaño adecuado para que su 
peso, lleno de lo adjudicado, pese como 
máximo 100 kilogramos. Estas entregas 
Be harán en los Almacenes de este Esta
blecimiento Central o en los Parques o 
Depósitos de Intendencia que la Superio
ridad fíje en su día, de acuerdo con las 
necesidades del Ejército y con el fin de 
evitar transportes innecesarios.

Serán de cuenta del adjudicatario la 
descarga y embalaje, quedando éste de 
propiedad dél Establecimiento receptor 
en el caso de admisión, y del ajudicatario, 
si son rechazados; siendo en este último 
caso de su cuenta todos los gastos que 
origine la reposición.

Décimotercera. — En el caso de recha
zarse alguna partida dei artículo adju
dicado, en cuya fabricación hayan sido 
emDleadas materias intervenidas, gestio
nadas por el Establecimiento Central, 
quedará en depósito en e> mismo hasta 
terminar la adjudicación de conformi
dad. en cuyo momento les será devuelta 
al adjudicatario.

La no reposición de tas partidas dese- 
©haaas quedará sujeta a las sanciones 
que se marcan en el allego de condicio
nes legales.

Las primeras materias intervenidas pa
ra las partidas que deban ser repues
ta serán con argo a los cupos de los 
fabricantes, sin que p u e d a n  solicitar 
nuevas Drimeras materias.

Décimocuarta. —Los precios limites de 
los efectos a adquirir *erár, los siguien
tes estando incluidos en ell09 todos los 
impuestos, incluso s ófe Usos y Consu
mos no admitiéndose proposiciones que 
los excedan, entendiéndose que los au
mentos de orecio o disminución, en su 
caso, de las orimeras materias, cuando 
éstas estén sujetas a intervención, asi 
como el importe de la m*no de obra de
terminarán la subida n disminución del 
precio del artículo u efecto contratado, 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
17 de Julio de 1945 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm 200).

Un par de botas para tropa, 77,25 pe
setas (setenta y siete pesetas veinticinco 
céntimos).

Décimoquínta. Todo cuanto no apar

 rezca, consignado o previsto en estas con-  
 diciones técnicas, se regirá por los pre* I 

ceptos del Reglamento de Contratación ¡ 
administrativa en el Ramo de. Ejército, 
aprobado por Orden dP 10 de enero de 
1931 («D O.» núm. 12), Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública de primero de junio de 1911, y 
alteraciones señaladas por disposiciones 
posteriores, Ley de Protección a la In
dustrial Nacional. Reglamento para el 
cumplimiento de la misma y dernás dis
posiciones complementarias.

Madrid, 2o de abril de 1950.—El Te
niente Coronel Jefe del Detall.

1.324- 0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA 
CADIZ

Secretaria de la Junta Administrativa de 
Contrabando y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Desconociéndose el actual domicilio de 

Jaime Vaca, que últimamente lo tuvo 
en Cádiz, alie San Francisco número 
13, se le hace saber, por medio de la 
presente, gue el día de mayo de 1950, 
se celebro Junta Administrativa para 
examinar el expediente número 423 ael 
año 1949, en el que aparece como encar
tado, recayendo fallo comprensivo, entre 
otros extremos, de los siguientes particu
lares; i

1.° Declarar cometida ia falta de de
fraudación comprendida en el caso ter
cero del artículo octavo de la Ley de 14 
de enero de 1929, en relación con el 12 
de la misma.

2.° Declarar asimismo si cometida la 
. falta del Decreto de 20 de febrero de

1942.
3 - Declarar a usted responsable en 

concepto de autor,
4.° Imponerle la multa de 133,88 pe* 

setas por defraudación (Ley de 14-1-1929) 
y la. de pesetas 1.250 por importación ile
gal (Decreto de 20-2-1942), o sean, en to
tal, pesetas mil trescientas ochenta y tres 
ochenta y ocho céntimos (1.383,88), mas j 
el comiso del género aprehendido, y la 
subsidiaría de prisión, en caso de insol
vencia para el pago de aquélla. '

i Requerimiento
| A los efectos del articulo 101 de la cí- 
¡ tatla Ley, e le notifica ei fallo por me- 
¡ q ío  de este periódico oficial, previnién

dole;
a) Que el plazo para efectuar el in

greso es el de quince tiiás hábiles, con
tados desde el siguiente a la publicación 
de la presente eu el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) Que a los efectos ae) párrafo se
gundo del artículo 102 dei mismo texto 
legal, aebe manifestar si posee* bienes pa
ra hacer efectuó el total de la multa im-

¡ puesta, presentando relación de ellos en 
término de tres dias, b.en entendido dé 
que su silencio se considerará como de
claración negativa y en consecuencia se 
dará efectividad a la pena de privación 
de libertad según «euerlo recaído.

e) Contra el fallo transcrito puede in
terponer recurso ante -¡i Tribunal Provin
cial C. Administrativo ?n e. plazo de tres 
meses, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este requerimiento.

Cádiz, 17 de junio (Je 1910.—El Secreta
rio de la Junta, Jo^é Ramírez.—V.« B.°, el 
Presidente, José Garba Jo.

1.306—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MURCIA 

N ueva  in d u s t r ia .

Peticionario: Don José Clemares Sala,
Objeto de la misma: Instalar en esta 

localidad una cámara frigorífica para la 
conservación de cervezas y otros artículo*,

Producción: Variable.
Maquinaria y primeras materias nacía* 

nales.
Se hace pública esta petición para que 

las industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los eseri* 
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de treinta días, en las oficinas de 
esta Delegación de industria, plaza de

1 Oreas it as, número 1
Murcia, 19 de junio de 1950.—El Inge

niero Jefe accidental, Gustavo Abizanda. 
4.003—O.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

S A L A M A N C A
Por resoluciones de la Jefatura de este Distrito Minero, dictadas de conformidad con 

lo prevenido en los artículos 57 de la Ley de Minas y 168 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, y que han quedado firmes, fueron cancelados, declarándolos sin 
curso y fenecidos, los expedientes de permisos de investigación minera siguientes:

Número NOMBRE Mineral Has. Término municipal.—Causas de 
la cancelación

Provincia de SaUimanen

N-3.137 
N-3.252 

S.344 
3.349 
3.352

«María Jesús» .............. ..
«Juanita» .......................
«Tercera Amp. a Carmen»
«Previsión» ......................
«Francisca» ••••«.a*.».»...,»

Estaño ............
FlOmo
Estaño ...........
Estaño ...........
Estaño ..... .

160
25
85
24
20

Buenavista. Art. 188, núm. 3. 
Beleña. Art. 168, núm, 4.
La Bouza. Art. 168. núm. 2-b). 
Cilleros el Hondo. Art. 168, u.* 1. 
Bermellar camacee. Art. 168, n.* 8

366
377
373
882

«San Gerardo» .......
«San Nicolás de Barí»... 
«Santa Bárbara» ............
«Madrid H» ............... .

Provincia de A

Feldespato ...
plomo .............
Plomo
Feldespato

,vüa

20
21
37
20

Barraco. Art. 168, núm. 1. 
Barraco, Art. 168, núm. 1.
San Juan de la Nava. Art. 166* 

número 1.
Pieoralaves. Art. 168, núm. L

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado final del precepto reglamen
tario antes citado, y a los procedentes efectos, se hace públioo, advirtiéndose que no serán 
admitidas nuevas solicitudes de permisos de investigación o de concesiones de explota
ción  en relación con los terrenos objeto de las peticiones de los reseñados permisos 
fc'asta después de transcurridos ocho días completos a contar desde el siguiente al en 
que se publique el presente anuncio.

Salamanca, 28 de mayo de 1950.—El ingeniero Jefe interino. Paulo Calva 
L 2 & -0 .
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SANTANDER
Concesiones min era s y  permisos de investigación caducados por falta de pago, canon año 1949

Esta jefatura de Minas, en virtud de providencia de fecha de hoy, ha declarado francos y reglstfables los terrenos de las mlnaa 
afluientes, que fueron caducadas definitivamente por la Delegad ón de Hacienda de Santander en 29 de marzo qel corriente año.

Lo que se publica en este BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en cumplimiento del artículo 175 del vigente Reglamento para el 
Régimen de la Minería, admitiéndose solicitudes de estos terrenos a partir de los ocho días siguientes a los de esta publicación.

Núm. del 
expediente Nombre de la mina Mineral Hs, Término municipal Interesado

15.238 
15.380 
15 421 
15.424 
15.473
15.477
15.478
15.480
15.481 
15 483 
15.484 
15.490 
15.493

«La Presa» ..............................
Rosario»

Grafito .„cooo«o*,oo„o„ 
Hulla ....... .

40
49

Corvera de Toranzo ............ .
San Miguel da  ̂Aguayo ............

, Celestino Pérez Valcárcel. 
> Segundo Gutiérrez Ruiz.
. José Trueba Pérez.

Pío Noriega Ruiz
«Trueba» Bauxita ............... 12 Torrelavega ......................... .
«Guadalupe» ........ ........ . Pirita hierro ..... . 6 Tresviso ............................. .
«José y María»
(tAmalla primera» ...,.c....o»o«»

Hulla ............. .
Hulla .................

100
360

San Felices Buelna ..................
Rúente ............ ............ .......

.  Telesforo Valdés Gómez.

. Vicente Capell Meler.

. Idem.
Francisco Torre Gutiérrez?,

«Amalia secunda» ........ Hulla . . o . . . . . . . . . . . . . . 240 Rúente ................... . .......... ................
«Mina del Carmen.» Blenda ................... 100 Polaciones ......................................
«Saja» ....................
«Pura» «...oo,

Grafito . . . . . . . . . . . . . .
Estaño ...............

48
42

Los Tojos ........... ...........................
Polaciones

Rafael Campos Moreno. 
Francisco Torre Gutiérrez. 
Idem,

. Marcelino Urlarte Gutiérrez 

. Angel Pacheco San Román.
«Sara» -.o............. - * . » <> - . ,.........o Estaño ...o.... 27 Polaciones . . . . . . . . . .  o . . . . . , , . . . . . . . . . . . . .

«Aurora» . ............. .. . . . . . .. Magnesita ......... 12 Santoña . . . o . . . . . . . . .............. ......................... .....

«Perpetuo S o c o it o » Hulla .............. . 116 Santofia ........... ................. .........

Santander, 25 de abril de 1950.—El Ingeniero Jefe, osé Luna. 
1.279—0 .

H U E L V A
Relación de las minas caducadas definitivamente por la Delegación de Hacienda en 

virtud de lo que dispone el párrafo 1." del articulo 59 de la Ley de Minas de 19 de julio 
de 1944. por falta de pago del canon de superficie del año 1949, y que no han solicitado 
su rehabilitación en los plazos legales, habiéndose publicado su caducidad provisional en 
el «Boletín Oficial» de la provincia del 19 de enero del corriente año y cuyos terrenos 
deberán considerarse francos y registrables.

Número NOMBRE Término municipal Has. Mineral

1
7.448
11.120
11.437
13.012
13.013

«Virgen de Piedra Salva» 
«La Hueca» .....................

Calañas .................... ..............•*• 8,3848 Manganeso.
Hierro.Alosno ........................... ........o . 12

«España» .........................
«Ruli» ................

Calañas ............................. .........
Alosno ............................... .

12
23

Manganesp.
Hierro

«Santa Bárbara» ...........
«Santa Marta»

Almonaster la Real ........
Almonaster la Real ...................

10
12

Manganeso.
Manganeso.

Lo que se hace público para conocimiento general, en virtud de lo que se dispone 
en el artículo 60 de la Ley ele Minas de 19 de Julio de 1944, advirtienlo que no serán ad
mitidas nuevas solicitudes sobre estos terrenos hasta que hayan transcurrió ocho dias 
siguientes al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
eegún se indica en el citado artículo.

Huelva, 11 de mayo de 1950.—El Ingeniero Jefe-, F. Ponte.
1 O ' i Q _

JUNTA ADMINISTRATIVA DE OBRAS 
PUBLICAS DE SANTA CRUZ 

DE TENERIFE

S ubasta

Obras de reparación de carreteras
Hasta las trece horas del día 24 de 

Julio de 1950 se admitirán, en la Secre
taría de la Junta Administrativa de Obras 
Públicas de Santa Cruz de Tenerife o en 
la de Las Palmas y Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia, a. horas há
biles de oficina, proposiciones para optar 
a la subasta de las obras de «Reparación 
de muros en la carretera L-826 de Santa 
Cruz de Tenerife a Taganana, kilómetros 
6, 7 y 11, cuyo presupuesto asciende a  
371.494,15 pesetas, siendo el plazo dé eje
cución de cinco meses, y su abono en una 
sola anualidad; la fianza provisional se
rá, de 5.430 pesetas 

La subasta tendrá lugar el día 28 de 
Julio de 1950, a las diecisiete horas, en 
el domicilio de la Junta, ante la Comi
sión Ejecutiva de la misma y con arre
glo a las disposiciones vigentes 

El proyecto, pliego de condiciones, m o
delo de proposición y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su presentación, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
de esta Junta en los dias y horas hábi
les de oficina.

Cada proposición se presentará en 'p&- 
peí sellado de 1a clase sexta (cuatro pe
setas cincuenta céntimos), o en papel co
mún con póliza de igual precio, desechan
do, desde luego, la que no venga con este 
requisito cumplido.

Al lid iador que le sea adjudicado el 
servicio presentará el contrato de trabajo 
que se ordena en el apartado B) del mis
mo Real Decreto-ley de 6 de marzo 
de 1929.

El rematante quedará obligado a la 
observanda de lo dispuesto en el vigente 
Código del Trabajo de 23 de agosto de 
1926; Ley de 1 de septiembre de 1939 
sobre Retiro Obrero y ' Ordenes ministe
riales de 6 de octubre de 1939 y 2 de 
febrero de 1940 sobre el Subsidio de Ve
jez; Ley de 18 de julio de 1938 sobre 
Subsidió Familiar obligatorio; Decreto de 
20 de octubre de 1938; Ley de 13 de julio 
de 1940 sobre Descanso Dominical; Orden 
de 20 de diciembre de 1940 y Decreto de 
29 de mareo de 1941 sobre Salario mí
nimo; Decreto de 8 de octubre de 1932 
y Reglamento para aplicación de la Ley 
de Accidentes del Trabajo en la Indus
tria de 31 de en ero' de 1933; Ley de 
17 dé octubre de 1940; Decretó de 9 de 
marzo de 1940, modificado por Decreto 
de 21 de noviembre de 1947; Lev de 
14 de febrero de 1907 y 24 de noviembre 
de 1939 sobre Protección a la Industria 
Nacional, y demás disposiciones vigentes 
en la materia.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas, además, 
al cumnlimient • del Real Decreto núme
ro 2.113, de 24 de diciembre de 1928, y  
Ordenes posteriores que Ies afecte.

Santa Cruz de Tenerife, 16 de junio 
de 1950.—El Gobernador-Presidente (ile
gible).— P. A. de la C E.. el Secretario- 
Contador, Elicio Lecuona Díaz.

Nota .—El licitador. además de la pro
posición, que ha de venir en pliego la
crado y cerrado, y con la firma del in
teresado, acompañará por separado, a la 
vista, el resguardo de la fianza provisio
nal, constituido en la Caja General de 
Depósitos o Sucursales, y si éste se hacie
ra en efectos de la Deuda Pública, debe
rá ser presentada también la* póliza de 
adquisición de los efectos, suscrita por el 
Agente de Cambio y Bolsa,

Si el licitador fuese contratista en ejer- 
cicio, presentará la documentación acre
ditativa de estar al com ente en el pago 
de la Contribución Industrial y de los 
Seguros Sociales. En todo caso, para t o  
fhar parte en la subasta deberá, tenerse 
presente lo dispuesto en la Orde.n mi
nisterial de 29 de octubre de 1941.

Fecha ut supra.— El Secretario-Conta» 
dor, Elicio Lecuona Díaz.

Modelo de proposición
Don ........ vecino.de    provincia de

  según cédula personal núm .
con domicilio en ....... (provincia de  >*
calle de   núm. ........ enterado d2j
anuncio fecha ....... de   de   pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO y en el de provincia en .......
de ...... de ........ y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la subasta
de las obras de ........ se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitas y condiciones, por la
cantidad de ....... (Aquí la proposición que
se haga admitiendo o mejorando, lisa y 
llanamente, el tipp fiiado; pero a d vir
tiendo *que será desechad i toda orooo- 
sición en que no se exDrese determina
damente la cantidad en pesetas y cén
timos. escrita en letras, por la que se 
comoromete el proponente a la eí°cución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
1.312—0 .

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 
M A D R I D  

Acceso a Madrid por «María de Molina», 
de la carretera nacional de Madrid a 

Francia por Barcelona 
Edicto

Declarada, por Decreto de 7 de Junio 
de 1946, la urgencia de las obras de acce
so a Madrid por «María de Mo ina», de 
la carretera nacional de Madrid a Fran
cia por Barcelona, es aplicable a ias 
mismas la Ley de la Jefatura del Esta
do de 7 de octubre de 1939. sobre proce
dimiento de expropiación forzcsa. y para 
cumplir lo estab ecido en el articulo ter
cero de dicha Ley y quinto de las dis
posiciones complementarias publicadas 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 12 de noviembre de 1939, se publica 
el presente edicto haciendo saber a los 
propietarios y titulares de derechos afec
tados, inscritos en los registros púb'icos, 
la fecha y hora en que se procederá a 
levantar sobre el terreno el acta previa 
de ocupación de las mismas, debiendo 
advertir a los interesados oue podrán 
usar los derechos que se con sign aren  el 
artículo cuarto de la misma Ley, y acu
dir a esta Jefatura (Nuevos Ministerios) 
en los expresados dias y horas:
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DIPUTACIONES PROVINCIALES I

TARRAGONA 
.E s ta  Corporación, en su Pleno del día j
15 del actual, acornó i<i celebración de j 
subasta para la ejecución de las obras 1 
del camino vecinal del de Alcover al ca
serío del Túsalet a la carretera de Vila- 
plana a Prades por MonlreaL, Bosquet y 
Aixábega..

Presupuesto de contrata: 904.870.63 pe
setas: importes de las lianzas provisional 
y definitiva. 1/.097,40 pesetas y el 4 por 
100 oel de adjudicación, respectivamente. 
Plazo de ejecución, dos años.

El proyecto, piiego de condiciones y las 
disposiciones relativas a ;a forma de pre
sentación de piiegos, se hallarán de ma- 

. nifiesto en el Negociado de Obras Públi
cas todos los aias laborables, a horas há
biles de oficina.

A la subasta podrán concurrir los lici
ta dores, por si o representados por otra 
persona con poder debidamente bastan- 
teado por Letrado en ejercicio, a costa 
del interesado.

La subasta se celebrara en el Palacio 
de esta Diputación, a las doce horas del 
primer día hábil, después de transcurri
dos veinte días naturales, contar desde 
el siguiente al de la publicación ae este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia de T a 
rragona, bien entendido que de las fechas 
de inserción en estas publicaciones oficiad
les se tomará la posterior como punto de 
partida para contar el expresado plazo. 
Autorizará el acto el Notario a quien por 
turno corresponda, aesignado por su Ilus
tre Colegio.

Las proposiciones, redactadas con arre
glo al modelo que figura a continuación 
y extendidas en papel sellado de la clase 
sexta, y reintegradas, además, con una 
póliza de la Diputación, úv 1,50 pesetas, 
deberán presentarse en el precitado Ne
gociado, todos los días laborables, de diez 
á doce de la mañana, desae el siguiente 
al en que aparezca este anuncio en las 
precitadas publicaciones oficiales, en la 
forma antedicha, hasta el anterior labo
rable al en que lia de celebrarse la su
basta. En caso de refutar iguales, dos 
o más proposiciones. ^  verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la llana 
durante quince minutos, de persistir la 
igualdad se decidirá por sorteo la adju
dicación del servicio.

Las Empresas, Sociedades o Compañías 
que tomen parte en la subasta deberán 
presentar, junto con ia proposición, el 
certificaao sobre incompatibilidades a que 
se refiere el articulo sexto del Real De
creto de 24 de diciembre de 1928.

A los efectos de lo dispuesto en el ar
ticulo 26 del Reglamento de 2 de junio 
de 1924, se hace constar que ourante los 
cinco primeros días dentro del plazo se
ñalado para la celebración de la subasta 
pueden presentarse reclamaciones contra 
el acuerdo do la misma y del pliego de 
conoiciones que ha de regirla, advirtién
dose que, transcurridos dichos dias, no 
será atendida ninguna de las que se pro
duzcan.

Tarragona, 22 de junio de 1950.—El Pre
sidente, 'Alberto Díaz de Brito.—El Secre
tario, E. Gutiérrez Lozano.

Modelo ae proposición
Don   vecino de   provincia .

con domicilio en  número   ente
rado del anuncio para la adjudicación de
las obras ae  y examinados los pliegos
de condiciones facultativas, particulares y 
económicas, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución del servicio por la
cantidad de  (aquí v en letra muy
clara se consignará la proposición que se 
haga, rechazándose la que no reúna este 
requisito, así como toda aquella en que 
ge añada alguna cláusula).

Fecha, firma y rúbrica del proponente.
J.316-0 .

ZARAGOZA
En cumplimiento de acuerdo de esta

Corporación, se anuncia concurso para el 
nombramiento de Recaudador de Contri
buciones de la Zona primera de esta, ciu- 
daa, con arreglo al siguiente

Pliego de condiciones
1.* Se saca a concurso entre funciona

rios de esta excelentísima Diputación Pro
vincial la zona recaudatoria primera, ca
pital, «El Pilar>, cuya demarcación, pre
mio de cobranza v fianza exigióle se ex
presan a continuación;

Zona primera de capital «El Pilar».
Cargo. 19.220.285 pesetas.
Categoría, primera.
Premio en voluntaria, 0.98 por 1Ó0.
Fianza, 365.500 pesetas en efectos o va

lores públicos y 365. 0̂0 en póliza de cau
ción o valores.

La fianza se depositará en la Caja de 
la excelentísima Diputación Provincial, en 
metálico, efectos públicos, cédulas dei 
Banco de Crédito Local de España y pó
liza o contrato de caución.

El premio de recaudación en periodo 
ejecutivo será el 40 por 100 del que co
rresponda, a la Diputación, con arreglo a 
la concesión del servicio. La zona tendrá 
la demarcación correspondiente al parti
do judicial de su nombre, en capital y los 
pueblos que a continuación se reseñan: 
Alíajarín, Leciñena, Pastnz, Perdiguera, 
Puebla de Alfindén, San Mateo de Gálle- 
go, Villanueva de Gallego y Zuera, más 
los barrios anejos.

2.a Podrán ¿cudir al concurso los fun
cionarios administrativos de esta Corpo
ración (incluidos el Secretario, Interven
tor, Jefe de la Sección de Administración 
Local y Letrados (Jefes de Sección) que 
lleven más de cuatro años de servicio en 
propiedad.

3." Las solicitudes deberán presentar
se en la Secretaria de ia excelentísima 
Diputación Provincial ae Zaragoza, den
tro de los veinte días hábiles siguientes 
a la fecha de publicación del anuncio de 
este concurso en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en horas hábiles de ofi
cina,

4.» Las solicitudes se ajustarán al m<v- 
délo que a continuación se inserta; serán 
reintegradas según la vigente Ley del 
Timbre, y se acompañará necesariamente 
a las mismas los justificantes de aque
llas condiciones que los interesados crean 
convenientes aportar en justificación de 
méritos.

5.a Las solicitudes, presentadas den
tro de plazo, pasarán a estudio de la 
Comisión inspectora y de la Sección de 
Hacienda y Economía de la Corporación, 
que interesarán los informes que crean 
oportunos de los solicitantes, y propon
drán a. la Diputación resolución.

6.a Tedrán preferencia para el nom
bramiento, en primer iugar, los funcio
narios administrativos provinciales que 
sean por lo menos Jefes de Negociado; 
después, los que sean, oJ' menos, Oficia
les primeros: en tercer lugar, los que 
sean, al menos. Oficiales segundos, y des
pués, los demás. Dentro de cada una de 
estas categorías, la Diputación hará la 
adjudicación estimando los méritos ad
ministrativos de los solicitantes.

7.a Los derechos y obligaciones del que 
resulte nombrado serán los establecidos 
en el Reglamento del Seivicio de Recau
dación de esta. Corporación y subsidia
riamente en el Estatuto de Recaudación 
y demás disposiciones sobre Recaudación 
de Contribuciones que sean de aplicación. 
Desde luego, todos los gastos de la zona 
recaudatoria serán de cuenta del Recau
dador nombrado, y éste vendrá obligado 
también a realizar le cobranza de las cuo
tas de las Cámaras Oficiales de la Pro
piedad Urbana, Rústica, CoiWercio v Pla
gas ael Campo que la Diputación tiene

a s¡p cargo, así como ia de arbitrios pro
vinciales en su zona.

8a También, y a tenor de lo dispuesto 
sobre constitución de fianzas se estará a 
lo establecido en los artículos 36 y 37 del 
vigente Estatuto,de Recaudación.

9.a Los pliegos ae condiciones, Regla
mento del Servicio de Recaudación y 
cuantos antecedentes tiene la Corpora
ción relacionados con este concurso se 
hallan de manifiesto en ía Secretaría de 
la Diputación, durante los días y horas 
hábiles de oficina.

Zaragoza. 17 de junio de 1950.*—El Pre
sidente (ilegible).

Modelo de proposición
Don..., de... años de edad, de estado..,, 

vecino de..., con domicilio en..., númep 
ro..., provisto con documento de identi
dad,.., expeddo en ... el día..., aceptando 
las condciones señaladas en el concurso 
anunciado por esa excelentísima Diputa
ción Provincial para 'a provisión de l i  
Zona de Recaudación de Contribuciones 
e Impuestos del Estado en la provincia 
de Zaragoza, primera, capital, «El Pilar», 
entre funcionarios de la excelentísima 
Diputación Provincial, comparece y como 
mejor proceda dice:

Que reúne las condiciones siguientes 
(expresará el cargo que desempeña, suel
do y categoría del mismo, fecha del nom
bramiento, años de servicios títulos pro
fesionales o administrativos que posea* 
méritos profesionales especiales, acredi
tando todo ello de forma fehaciente.

Que solicitad la zona primera de la ca
pital «El Pilar».

Y  suplica a la excelentísima Diputa
ción Provincial de Zaragoza le admita al 
referido concurso y que definitiva se le 
adjudique la zona solicitada.

(Lucrar, fecha, y firma.) ,
• 3.995-0.

A Y U N T A M I E N T O S

VIVERO (LUGO)
S e g u n d a  s u b a s t a  d e  m a d e r a s

De conformidad con lo dispuesto por 
el Servicio Forestal de la Diputación, se 
anuncia segunda pública subasta para el 
aprovechamiento de nueve mil setenta y 
tres pinos (9.073) pinaster, que cubican 
1.852,6 metros cúbicos de madera y 1.200 
estéreos de leña de copas, del monte 
Castelo; núm. 82 y 83, de la pertenencia 
de este Ayuntamiento.

Para tope máximo del valor de los pro
ductos, fijado por la Dirección del Servi
cio Forestal, se asigna de 288.635,08 
pesetas, para maderas, más 14.400 pese
tas para leñas. Para tope mínimo se fijó 
el de 241.393,78 pesetas para maderas, 
más 12.000 pesetas para leñas; entre 
cuyos límites, únicamente, se admitirán 
proposiciones.

El que resulte adjudicatario de la su
basta ingresará en arcas municipales, 
aparte del importe que aquélla alcance, 
los gastos de anuncios, notaría y derechos 
reales.

Para optar a la subasta es condición 
Indispensable poseer certificado profesio
nal de las clases A), B) o C) y tener en 
las hojas de compra saldo suficiente, pre
sentando en el acto de la adjudicación 
provisional el certificado profesional y ho
ja de compras o testimonio notarial de 
los mismos.

El aprovechamiento está clasificado, 
como del grupo primero de la Orden de 
la Dirección General de Montes de 30 
de noviembre último.

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, a las doce de la mañana, del 
día siguiente hábil al en que terminan 
los veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la fecha en que apa
rezca este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.
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Las proposiciones, rein tegradas con arre- i 
glo a  la  Ley del Tim bre, se entregarán  en  1 
sobre cerrado de diez de la m añana a 
una  de la ta rde  de los di as hábiles hasta 
la  víspera del día señalado para la su- ¡ 
b asta  en la Secretaría, del Ayuntamiento, i 
previa constitución del 10 por 100 del tipo 
de tasación máxime, |

Los pliegos de condiciones facu lta tivas | 
♦y económ ico-fidm tnistrativas a cum plir ] 
se ha llan  de m anifiesto en la referida j 
•Secretarla, en las horas y días indicados. ¡

Las adjudicaciones, tan to  provisional 
como definitiva, se h a rá n  en un  todo de 
acuerdo con las prescripciones contenidas 
en  la O rden m inisterial de Agricultura, 
de 13 de agosto de 1949 ('BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO de 20 de agosto).

Modelo de proposición
«Don ....o...., de ... años d e  edad, n a tu 

ra l de  ..... . provincia de  ..........   con
residencia en calle de..  nú
m ero ...» en representación de ...........   lo
cual acred ita  con ............ en posesión del
certificado profesional de la  clase ........
núm ero ........  en relación con la subasta
anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de fecha ... de ......... de 1950,
p a ra  la  enajenación de  . en el m on
te  ........ de la pertenencia ...........   ofrece
la  can tidad  de ............  pesetas (en letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que posee 
certificado profesional reseñado y hoja
de com pras núm ero    de las relativas
a l mismo, cuyas características en rela
ción con la  subasta de referencia son las 
6iguientes: á rea  económica correspondien
te a la ho ja  de compras n ú m e ro    pre
sen tada  ........... a) Indice de Empresa co
rrespondiente en el certificado profesio
n a l a  la  ho ja  de compras núm ero ...... .
p resen tada ........... Capacidad m áxim a de
adquisición relativa a la hoja de com pras
presen tada ............   Saldo existente en la
ho ja  de compras en el día de la  fecha
de subasta ..... . b) Porcentaje de saldo
respecto a  la  capacidad de adquisición, 
relativos ambos a  la hoja de compras pre
sen tada ........... c) Indice de adjudicación
sin ten e r en cuenta el índice adiccional
(c =  a  b) ....... d) Indice adiccional .......
i) Indice de adjudicación to ta l (i = c d) 
 *

Fecha y firma del proponente.
Vivero, 21 de junio de 1950.—El Alcal

de (ilegible).
1.317— 0 .

• MANZANARES 
E d ic to

ES Alcalde de esta  ciudad,
Hace saber: Que por acuerdo de este 

Excmo. A yuntam iento se anuncia subas
ta  p a ra  con tra ta r la  ejecución de la  se
gunda fase de las obras parciales del 
m ercado m unicipal de e^ta ciudad, con 
arreglo al proyecto, planos, M emoria y 
presupuesto redactados por los señores 
Arquitectos don G erm án V alentín Ga- 
mazo y don José Angel Carrión, bajo  ei 
tipo  de 750.584,41 pesetas.

El acto de la adjudicación provisional 
ten d rá  lugar en esta Casa C ap itu lar el 
d ía  20 de julio próximo y hora de las 
doce, con sujeción a  las condiciones eco
nóm ico-adm inistrativas que constan  en el 
expediente respectivo.

Los que deseen tom ar parte  on este 
concurso-subasta presen tarán , bajo  plie
go cerrado, la  proposición económica y 
acom pañarán  a la  m ism a las referencias 
de obras que hayan  ejecutado, así como 
el lugar y el presupuesto aproxim ado de - 
las mism as y cuantos datos, certificacio
nes y dem ás documentos puedan acredi
t a /  la responsabilidad, actividad y com
portam iento  bel contratista.

.tina y/es abiertos los pliegos, Comí* ;

i sión se reserva el derecho de adjudicar 
¡ la ejecución de la-s obras al licitador que 
} a su j u:c:o le merezca la mayor sol ven-- 
I cia técnica, moral y com portam iento en 
i obras ejecutadas como ral contratista , in- 
j  dependientem ente de si la oferta  es m ás 
¡ o menos beneficiosa p ara  el Ayunta- 
I miento.
| Dichos pliegos se p resen tarán  en la  
f Secretaría m unicipal du ran te  los días la- 
| borables y horas de diez a doce, a. con tar 

desde el" siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, hasta  el día 19 de 
julio y hora de las doce.

Será requisito indispensable acom pa
ñ a r al pliego el justificante que acre
d ite ha constituido en la C aja m unicipal 
la cantidad de pesetas 15.011,68, im porte 
do] 2 por 100 del tipo a que sale el con
curso-subasta, pudiendo hacerse el depó
sito en efectivo metálico, efectos públicos 
o en Cédulas d*l Crédito Local, previ
niendo que ai que se le adjudique la eje
cución de las obras, deberá p restar fianza 
definitiva por valor de 30.023,37 pesetas, 
que podrá hacerse efectiva en la m ism a 
form a que la provisional.

Los poderes que justifiquen la  persona
lidad de los lid iadores será bastardeado 
por cualquiera de los Abogados en ejer- 
cicip en esta localidad.

La Mesa que ha de hacer la  adjudica
ción provisional la  fo rm arán  el señor Al
calde o T eniente de Alcalde en quien 
delegue, o tro  Concejal designado por .la  
Corporación y el Secretario  de la  m is
m a, actuando el N otario de tu rno  de esta 
ciudad, de conform idad con el a rtícu 
lo 130 de la  Ley de 31 de octubre de 1935.

El pago de las obras se efectuará por 
certificaciones de ob ra  ejecu tada , re 
dactadas por los señores Arquitectos-Di
rectores de las mismas.

El proyecto, planos, presupuestos, plie
gos de condiciones generales y facu lta ti
vas, así como el de condiciones económico- 
adm inistrativas, se encuentran  expuestos 
al público todos los d ías laborables y ho 
ras de oficina, p ara  que puedan ser exa
m inados por los interesados.

M anzanares, 21 de jun io  de 1950.—El 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
(R eintegrada ©on 4,85 pesetas, póliza 

del Estado y un  tim bre m unicipal de pe
setas 1,00.)

Don ..„ vecino de ..., con domicilio en 
la  calle de ..., núm ero ..., bien enterado 
de las condiciones facultativas, económi
co-adm inistrativas, M em oria, planos y 
presupuestos y dem ás que han  de regir 
en el anuncio concurso-subasta p a ra  la 
ejecución de la segunda fase de las obras 
parciales de construcción del m ercado 
m unicipal de M anzanares, se compromete 
a  ejecu tar las d ichas obras con estricta 
sujeción a los expresados documentos, por 
la can tidad  de ... (aquí la  can tidad  en 
le tra  y cifras).

(Fecha y firm a del proponente.),
1.283-0.

MUROS
Con sujeción a l pliego de condiciones, 

de m anifiesto en estas oficinas, se an u n 
cia a  subasta la construcción de un  es
tadio m unicipal en, Muros, bajo el tipo 
de 145.352,40 pesetas,
. La ap ertu ra  de pliegos tendrá  lugar a  
las trece horas del siguiente d ía a l en 
que se cum plan los veinte de inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en esta Casa consistorial.

Las proposiciones, a ju s tad as al modelo 
inserto  a l final, serán  rein tegradas con 
pólizas del Estado por valor de 4,70 pese
ta s  y sello m unicipal de seis, pudiendo 
presen tarlas h asta  el día an te rio r de la 
subasta* debiendo acom pañar a  las m is
m as resguardo de haber constituido Ja 
fianza, provisional del dos por ciento, que

, com pletará el adjudica tarjo  hasta  el cua* 
tro  por ciento del im porte del rem ate.

Serán, presentadas en sobre cerrado, di
ciendo en el anverso: «Proposición para  
op tar a  la subasi.a del estadio m unicipal 
de Muros».

M odelo de proposición
Don ..., vecino de ..., bien enterado del 

Pliego de condiciones, con succión  a las 
cuales h an  de verificarse las obras de 
construcción de un estadio m unicipal en  
Muros, se compromete a ejecutarla por 
la cantidad de ... (en le tra), comprome
tiéndose adem ás a abonar los jornales re
g lam en taro s, seguros y gastos del expe
dí en te.

(Fecha y firma..'
Muros, 15 de junio de 1950.—El Alcalde 

(ilegible).
1.282—0 .

TUREGANO (SEGOVIA)

Acordado por la Corporación M unici
pal de mi presidencia, en sesión o rd inaria  
celebradL con fecha. 17 del corriente mes 
la celebración de subasta publicada para  
la adjudicación de las obras de «regular* 
ción y m ejora del regadío de las ace
quias derivadas del rio Muías y denom i
nad as «Saniiago y San Miguel», con 
sujeción al proyecto redactado por un 
Ingeniero Agrónomo, se hace público por 
el presente que la Memoria, planos, pre
supuesto y pliego de condiciones facul
tativas, económicas y dem ás anteceden
tes estarán  de m anifiesto al público en 
la Secretaria  del A yuntam iento por es
pacio de veinte días hábiles, contados a 
p a rtir  del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en las horas 
de once a  una, todos los días laborables.; 
d u ran te  este tiem po podrán ser exam i
nados por cuantas personas así lo de
seen y p resentarse en el mismo plazo 
las proposiciones en pliegos cerrados, 
ajustados al modelo que al final se in
serta, acom pañando en sobre separado 
las referencias técnicas, recibo de con
tribución industrial, certificación de estar 
al corriente en el pago do los subsidias 
y seguros sociales, asi como de cuantos 
im puestos de orden l^gal hay estableci
dos, reseñando tam bién los m ateriales 
que poseen en sus almacenes.

La subasta tendrá lugar a las doc© en 
punto  de la mañana, del d ía  diecinueve 
del próximo mes de julio, en el salón de 
actos públicas de este A yuntam iento, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o Te
n ien te  de Alcalde en quien éste delegue 
y con asistencia del Regidor Sindico, del 
Secretarlo  de la  Corporación y del No
ta r io  que por tu rno  le corresponda d a r  
fe de este acto y con las form alidades 
que determ ina el articulo  15 del Regla
m ento de C ontratación municipal.

El tipo de subasta es el de trescien
ta s  mil pesetas (300.000), según resumen, 
del proyecto, y p a ra  tom ar p arte  en. 1a 
m ism a se acom pañará a lai proposición 
o se justificará an tes de la ap e rtu ra  el 
depósito del 2 por 100 del im porte de la  
obra, como fianza provisional y el doble 
pa ra  la  definitiva, por medio de resguar
do. Los pliegos que se presenten  por m e
dio de represen tan tes deberán acom pa
ñ a r  poder declarado bastan te  por uno 
de lós Letrados con ejercicio en Segovia.

Las proposiciones, extendidas en papel 
de la c'.ase sexta (4,75), se en tregarán  
bajo  sobre cerrado, a satisfacción del p re
sentador, en cuyo anverso se escribirá lo 
sigu ien te : «Proposición para o p ta r a  la 
subasta de las obras para  reparación y 
m ejora de los cauces de riego denom ina
dos «Santiago» y «San «Miguel», del té r
mino m unicipal de Turégano».

Los licitadores deberán exhibir docu
m entación que acredite su personalidad, 
asi como una póliza de 3 pesetas y un 
tim bre móvil de 0.15 pesetas, p ara  el re- 
ciho-certifien \ de presentación,
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Si entre las proposiciones admitidas 

hubiese dos o más iguales y más ven
tajosas que laR restantes, en el mismo 
acto se verificará licitación por oujas a 
la llana entre sus autores durante cinco 
minutos, y si transcurrido este plazo 
subsistiese la igualdad se decidirá por 
sorteo ia adjudicación provisional del re
mate.

El papo de estas obras será abonado al 
constructor en la forma siguiente: El 
50 por 100 cuando el Instituto de Colo
nización haya, abonado al Ayuntamiento 
el primer plazo de la subvención conce
dida de 90.000 pesetas. Y el segundo pia- 
zo del otro 50 por 100, cuando el Insti
tuto de Colonización ha va abonado al 
Ayuntamiento la segunda parte de la 
subvención.

Las condiciones generales para esta 
subasta son las que se determinan en el 
Reglamento dp Contratación de Obras y 
Servicios municipales y las contenidas en 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas.

En cuanto a las condiciones de trabajo 
se tendrá en cuenta lo prevenido por la 
vigente legislación social y las leyes de 
trabajo.

El contratista ha de preferir obreros 
vecinos sobre forasteros en todos los 
ramos y trabajos en que hayan de inter
venir al ejecutar estas obras, con la sola 
excepción de los que a juicio del Director 
dP la obra requieran una especialización.

Todos los gastos que se originen en la 
subasta, tales como anuncios insertos en 
los periódicos oficiales y particulares, 
reintegro del expediente, honorarios del 
Notario, gastos d.e escritura y copias, se
guros sociales, accidentes del trabajo, pa
go al Ingeniero de sus honorarios por la 
dirección de la obra, impuestos a la Ha
cienda y todos cuantos gastos puedan 
surgir, serán de cuenta del contratista.

Queda oblizado el rematante a otorgar 
la corresDondiente escritura pública ante 
el Notario designado, dentro del término 
de un mes, desde la notificación al in
teresado. Si dejare transcurrir el plazo 
marcado incurrirá e*i la responsabilidad 
que señala ia vigente Ley de Contabili
dad.

Las obras deberán dar comienzo dentro 
de los diez dia<.: siguientes al que se le 
comuniqitp la adjudicación definitiva, de
biendo quedar terminadas completamen
te en el plazo de seis meses, a partir de 
la fecha referida.

El contratista se somete a los Tribuna
les de !a Coromación Contratante que 
sean comoeíentes para conocer las cues
tiones litigiosas que pudieren presentar
se en la práctica y ejecución de la su
ba ria y de las obias.

En todo lo no previsto en el pliego de 
condiciones, la presente subasta sP regi
rá por lo núe disnone el vigente Regla
mento de Contratación de 2 de julio de 
1924 v disposiciones posteriores.

Turégano: 21 de iunio de 1950.—El Al
calde, Gaudencio Gómez,

Modelo de proposición 
#

Don ...... . mayor de edad, vecino de ...
 ....... provincia de .........  con documenta
ción . que asi lo acredita, enterado del 
proyecto, Memoria, presupuesto y con
diciones que han de regir la subasta para 
la reparación total de los cauces de rie
go derivados del rio Muías y denomina
dos «.Santiago» y «San Miguel», en esta 
localidad, cuyo proyecto ha sido confec
cionado por un Ingeniero Agrónomo y 
aprobado por el Ayuntamiento de esta 
villa de Turégano, se compromete a to
mar bajo su cargo la ejecución de las'
obras citadas, por la cantidad de .......
pesetas (en letra), y con estricta sujeción 
a los documentos antes indicados.

Fecha y firma del proponente.
1.285- 0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HISPANO COLONIAL

Convocatoria de Junta general extraor
dinaria de accionistas

De conformidad con los preceptos d<d 
artículo 12 de los Estatutos, se convoca 
a los señores accionistas a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará el día 12 
de julio próximo, a las cinco de la tarde, 
en el domicilio social (paseo de Gracia, 
números 3 y 5), al objeto de tratar y 
resolver sobre el proyecto de cesión de  
los negocios bancarios de la Entidad. I

Tendrán derecho de asistencia a la Jun-  
ta general extraordinaria que se convoca  
todos los señores accionistas que con ante
lación no inferior a tres meses a la fecha  
de la misma tengan inscritas a su nombre 
50 ó xmás acciones. Para concurrir a tal 
acto, o delegar su representación y voto, 
deberán proveerse de la correspondiente 
papeleta nominativa de entrada, que les 
será facilitada por la Secretaria General 
del Banco, previa petición efectuada has
ta el día 10 de julio venidero.

Los accionistas sin derecho personal de 
asistencia, por no poseer el indicado mí
nimo de acciones, podrán delegar su re
presentación en otro accionista que con
curra a la Junta, utilizando para ello 
un boletín especial, que también deberán 
solicitar,; con la necesaria antelación, en 
la Secretaría del Banco.

Las delegaciones de representación de
berán ser devueltas a la misma Secretaría 
hasta el día 11 del citado mes de julio.

Todos las señores accionistas que bien 
personalmente o representados con dele
gación conferida según las normas que 
anteceden, señaladas en el articulo 14 de 
los Estatutos, concurran a la Junta ge
neral extraordinaria que se convoca, per
cibirán. en concepto de prima por asis
tencia y movilización de títulos, la can
tidad de 1,25 pesetas (una. peseta con 
veinticinco céntimos, por cada acción ins
crita de las que posean y asistan al expre
sado acto.

Barcelona, 28 de junio de 1950.—Por el 
Consejo de Administración, el Secretario 
general, Andrés Rodríguez Arias.

1.317—P.

MINAS DF CENTENILLO, S. A.
Esta Sociedad, en vircuá del acuerdo 

tomado en la Junta general ordinaria de 
accionistas celebrada en Maarid el día 
23 de junio actual, pagará a las acciones 
un dividendo complementario, para el ejer
cicio 1949, de cinco oor ciento del ca
pital social (veinticinco pesetas por cu
pón), libre de impuestos, a partir oel 
día veintiocho del corriente mes de ju
nio y contra entrega del cupón núme
ro 41.

El pago de dicho cupón se verificará, 
mediante las formalidades debidas, por 
el Banco Hispano Americano y Banco 
de Bilbao, de Madrid, v las Sucursales 
en Linares del Banco Hispano America
no, Banco Español de Crédito y Banco 
Central.

Madrid, 23 de junio út 1950.—El Se
cretario, Carrol Holberton.

3.966—P' ____________________________

SOCIEDAD ANON IMA «EL AGUILA»
Fábricas modelo de cerveza y  de hielo 

MADRID-VALENCIA-CORDOBA
El Consejo de Administ.&rción de esta 

Sociedad ha acordado distribuir un aivi- 
dendo de pesetas 20 por acción, que de
ducidos los impuestos queaa un liquido 
a percibir por el accionista de 18,26 pe- 
serás, contra el cupón número 90, a las 
acciones actualmente en circulación.

El pago se efectuará a partir del día X 
de julio próximo en la caja de los Bancos 
Hispano Americano y Español de Cré
dito.

Madrid, 24 de Junio de 1950.—El Fresi- 
dente del Consejo de Administración, Vi
cente Zaldo y Arana.

4.023-P.

HIDRAULICA SANTILLANA, S. A.

A partir del día 1 de julio próximo se 
pagará el cupón número 67 de las obli
gaciones en circulación ae esta Sociedad, 
emisión 1917, previa deducción de impuesr- 
tos, efectuándose dicho pago en los Ban
cos Español de Crédito, Urquijo é His
pano Americano, ei. Madrid; Banco Es
pañol de Crédito y Banco Hispano Ame
ricano, en Barcelona, y Banco ae Bilbao, 
Banco Hispano Americano y Banco Es
pañol de Crédito, en Biloao.

Madrid, 22 de junio de 1950.—El Cólise» 
jo  de Administración.—R.

4.025-P.

COMPAÑIA HISPANO AMERICANA DE 
ELECTRICIDAD, S. A.

Se pone en conocimiento de los tene
dores de bonos de renta 6 por 100 emiti
dos por esta. Compañía er 22 de junio 
de 1920, que a partir del día 1 de julio 
de 1950 se les facilitaban nuevas hojas 
cupones, libres de gastos, mediante entre
ga del talón destinado al efecto, en Ban
co Español de Crédito, Banco Urquijo y 
Banco de Vizcaya, en Madrid; Banco Es
pañol de Crédito, de Barcelona, y Banco 
de Vizcaya, ae Bilbao.

4.015-P.

TABACALERA, S. A.
D ivide n do  n ú m e r o  10-

E! Consejo de Administración de esta 
Compañía, en cumplimiento de los aouer- 
dos adoptados en la Junta general de ac
cionistas celebrada el día 25 del corriente, 
ha dispuesto p^.gar a  las acciones de la 
serie A un dividendo de 16 pesetas por 
acción, complementario del repartido an
teriormente.a cuenta de los beneficios ob
tenidos en el año 1949, siendo a cargo de 
los accionistas el impuesto de utilidades, 
por lo que el importe liquido a percibir 
será de 13,32 pesetas por acción.

El pago de este dividendo se efectuará 
a partir del día 1 de  juíio próximo, me
diante la presentación c.e los extractos de 
inscripción de acciones, y previa la com
probación necesaria, por los Bancos si
guientes o sus sucursales: Banco de Es
paña, Banco Español de Crédito. Banco 
Hispano Americano, Banio Urquijo. Ban
co central y Banco de Aragón.

Madrid, 26 re junio de 1950.—El Secre
tario general, Javier M Avial

4.024-P.

NOTARIA DE DON JOSE MARIA
CARRERAS BAYES

SAN CELONI 
E dicto

Don José María Carreras Bayés, Notario
del Ilustre Colegio de Barcelona, con '
residencia en San Celoni (provincia de
Barcelona).
Hago público que el día veintisiete de 

julio del corriente año, a las diez horas, 
se celebrará ante mi pública subasta para 
la venta de una cuarta parte indivisa de 
la casa número ochenta y dos de la calle 
Mayor, hoy Calvo Sotelo, de la villa de 
San Celoni, pertenciente a la menor doña
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María Teresa Tarridas Col!, por el tipo 
mínimo de diez mil pesetas.

La titulación y el pliego de condiciones 
están de manifiesto en esta Notaría, du
rante las horas de oficina.

San Celoni, veinte de iunio de mi! no
vecientos cincuenta.—El Notario, José Ma
ría Carreras Bayés,

3.953—
a;..-.,.... . , —     . . --

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMEEN INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

E dicto

Ea virtud de providencia dictada en 
el día de hov por el señor don Ramón 
Rodríguez Torres, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número doce, con ju
risdicción prorrogada al número dieci
nueve de esta capital, en autos de pro
cedimiento especial sumario seguidos por 
las reglas establecidas en ei artículo 
ciento treinta, y uno de *a Ley Hipoteca
ria, promovidos ñor el Procurador don 
Gervasio Rodríguez Fernández, en nom
bre de don Justo y doña María Gloria 
Salcedo Berrocal, ésta asistida de su es
poso, don Ignacio Artero Segura, contra 
don José Sastre Arranz, sobre pago de 
un crédito de trescientas veinte mil pe
setas de capital, interesas pactados y cos
tas. en los cuales se saca a la venta, en 
pública v tercera subasta, la cuarta par
te en pleno dominio v otra cuarta par
te en nuda propiedad, de la siguiente 
finca:

«Una casa rita en esta capital y su 
calle de las Huertas, señalada con el nú
mero doce moderno, dieciséis antiguos, 
de la manzana doscientos treinta y cin
co, correspondiente a la Sección prime
ra del Registro de la Propiedad del Me
diodía, que linda: al Norte, por donde 
tiene su entrada con dicha calle de las 
Huertas; por el fondo o Sur. con la 
casa número cincuenta v uno de la ca
lle de Atocha, de don Raimundo Césoe- 
des; por la medianería izouierda, al Es
te, con la número catorce de la calle 
de las Huertas, de don José Unceta; por 
la medianería derecha o al Oeste, con 
la número diez de la misma calle, pro
piedad de don José' Ceonán. El solar en 
que se halla enclavada, que está encla
vado por toda, su construcción, inclu
yendo su patio central, tiene forma irre
gular, compuesta por varías lineas: rec
ta. la de su fachada: poligonal o que
bradas. las de la medianería derecha e 
izquierda, i recta, la de la espalda, com
prendiendo una superficie de trescientos 
cincuenta y un metros cuadrados, o sean 
cuatro mil nu:ciento* veinticinco pies, 
también cuadrados. Consta la casa de 
sótano, planta baja, entresuelo, princi
pal, segundo, tercero y un sotabanco en 
sevunda crujía. Tiene dos escaleras: la 
principal, para ingreso i los cuartos ex
ternes. y otra, al fondo, para los 
cuartos interiores. La fachada tiene dos 
huecos de ventana a.l portal y otro de 
tienda en planta bala v cuatro huecos 
de balcón en las plantas principal, se
gunda y tercera. El sótano comprende la 
planta baja de la izquierda, entrando al 
portal, se halla cubierto en su mayor 
p^rte por madera de pino, y su bóve
da lo restante; se baja a él por una 
escalera situada detrás de la principal. 
La planta baja comorenae: en el centro 
del portal de entrada, portería con paso 
a la escalera, y los demas pisos, ya figu
ran descritos en la irscripción trigésima.»

Para el remate de las participaciones 
de la finca exnresada se ha señalado el 
día tres de agosto próximo, á las doce

i de su mañana, en la Sala. Audiencia de 
! este Juzgado sito en ia calle del General 
i Castaños, número uno, piso segundo, y 
| regirán las siguientes condiciones: 
y 1.* La subasta se celebrará, por ser 
f por tercera vez, sin sujeción a tipo.
¡ 2* Para tomar pa.rte en dicha subas-
¡ ta deberán los lidtaaores consignar pre

viamente sobre la mesa de este Juzgado, 
o en la Caja General de Depósitos, el 
diez por ciento del tipo de quinientas 
veinticinco mil pesetas, que sirvo de tipo 
para, la segunda subasta, celebrada en 
estos autos.

3.3 Los autos y la certificación de- Re
gistro, a i2ue se refiere ia regla cuarta 
¿el articulo 131 de la vigente Ley Hi
potecaría, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, donde po
drán examinarla los hcitadores, enten
diéndose que los mismos aceptan como 
bastante la titulación, sin tener derecho 
a exigir ninguna otra.

4.a Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que e¡ rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Madrid, 20 de junio de 1950.—El Se
cretario (ilegible).—V.--» B°, el Juez de 
Primera instancia interino (ilegible).

4.005—A. J. ”

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes, y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
presan en el niazo Que se les fija, a 
los procesados que a continuación se ex- 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
tes cita. Uama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca., cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal,

Juzgados C iviles

11.715
PASTOR CORTES, Manuel; de veinti

trés años, hijo ae Lorenzo y de Rosa ca
sado, mecánico, natural de Barcelona, 
Magallanes, 46, 3.°, 2.a. cuyo actual pa
radero se ignoráf; procesado en sumario 
134 de 1943, sobre hurto; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Tarrasa para consti 
tuirse en prisión.—4.071.

11.716
MARTIN GONZALEZ, Anastasia; de 

veintiséis años, soltera sus labores, na
tural Aravaca (^ladrid) domiciliada úl
timamente en Madrid, Comandante Fortea, 
número 8; procesada en sumario 493-946, 
por abandono de menores; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 12 de Madrid.— 
3.485.

11.717
GALDEANO CUERDAS, Matías; natu

ral de Linares, de veinticinco años, jor
nalero. soltero, domiciliado últimamente 
en Madrid; procesado en sumario 151 de 
1941, por robo; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 12 de Madrid.-~3.486.

11.718
BELLO PEREZ, Carlos; natural de Cá

diz, soltero, agente comercial, de veinti
nueve años ,hijo ae Carlos y de Clara, 
vecino de Madrid; Jerónimo de la Quin
tana, 5; procesado en causa 299-45, por 
estafa *

ROMERO MANZANARES, Leonor; na
tural y vecina de Madria, Goya, 45, casa
da, maniquí, de veinticinco años en 1946, 
hija de Claudio y de Amparo; procesada 
en causa 181 de 1946, por hurto;

• RAMIREZ REY. Femando, natural y 
i vecino de Madrid, Embajaaores, 74, casa- 
¡ do, empleaoo municipal, de cuarenta y 
í tres años, hijo do Atilana.; procesado en 
¡ causa 248-47. por „ bandono de familia;

SIMARRO LAMO Ricardo; natural y 
vecino de Madrid, Puente de VaJlecas, po
blado q o I* Perpetuo Socorro, plaza do 
Muñoz Grandes, 9, soltero, músico, do 
veinticinco años en 1939. hijo de Antonio 
y de Anita: procesado en causa 96-39, 
por hurto, y

FLORES CASANOVA, Pedro; natural 
de Cuevas del Almanzora 'Almería), sol
tero, agente de Seguros, de treinta años 
en 1945, hijo ae Antonio y de Amalia, 
vecino de Granada, San Juan de Dios, 2 
y 4; procesado en causa 167-43, por es
tafa.

Comparecerán en término de diez días 
ante ei Juzgado de Instrucción 13 da 
Madria para Ingresar en prisión.—3404 
ai 34Q8.

11.719
ROMAN SANCHEZ DEL RIO. Andrés 

Pedro; dé cincuenta y ocho años.'casa
do, natural de Reír,osa, lújc de Juan y 
de María, domiciliado en Ponce de León, 
número 7; procesaao en sumario 209-43, 
por estafa;

CONTIN, Juan; vecino de Madrid. Co
ronel Valenzuela, 9; procesado en suma¿* 
rio 50-50 por apropiación indebida, y

OLIVARES “>RDUÑA, Femando; do 
treinta y dos aüos, soltero, industrial na
tura de Buenos Aires, lujo ae Ramón 
y de María, vecino de Madrid, Bastero, 
número 21; porcesado en sumario 268*50, 
por apropiación indebida .y estafa.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 16 d© 
Madrid para ingresar en prisión.—3614. 
3702 y 3704.

11.720
JUAREZ PAREJO, Romualdo; natu

ral de Sevilla, casado, militar, de treinta 
v dos años, hijo de Romualdo y de Re
medios, domiciliado ̂ últimamente en la 
carrera de San. Jerónimo 11, hotel, Ma
drid, y en Valladoüd. calle de Miguel 
Iscar, 4; procesado en causa 98 de 1950 
por estafa;

MARTIN BARREU, Mariano; y
ZOFIO CONDE, Francisco; domicilia

do últimamente en la avenida de José 
Antonio, 76 ; procesados en causa 102 de 
1949, por estafa:

LOPEZ MARTIN, José: cuyas demás 
circunstancias no constan, domiciliado 
últimamente en la calle Menorca, 6; pro
cesado en causa 235 de 1949 por robo;

HURTADO PASTOR, Andrés; cuyas 
demás circunstancias se ignoran, domici
liado últimámente en Vigo, calle de Ciu
dad Real, 23, y en Avila, calle de Cova
chuelas, 6; profesado en causa 392 de 
1949, por estafa;

MARTINEZ CALVETE, Faustino; na
tural de Astorga (León), soltero, practi
cante, de cuarenta y tres años, hijo de 
Isidro y de Rosa domiciliado últimamen
te en Madrid, calle de Esparteros, 6, pen
sión, y en Astorga, calle del León, 3; pro
cesado en causa 24 de 1944 por delito 
contra la salud publica;

MARTIN BARREU, Mariano; domici
liado últimamente en avenida de José 
Antonio. 76, Madrid; procesado en cau
sa 103 de 1949 por estafa; y

DIEGO TOVAR, Marcial de: natural 
de Coreos de Aguilarejo (Valladolid), ca
sado, panadero de cuarenta y dos años, 
hijo de Guillermo y de Benita, domicilia
do últimamente en Madrid, calleado Co
rredera Baja, 3; procesado en causa 199 
de 1949 por estafa.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 15 de 
Madrid para constituirse en prisión.— - 
3881, 3882, 3883, 3488, 3384, 3381 y '3326,


